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E n  el P a la c io  de la  E q u i ta t iv a  (F u n d a c ió n  R o s il lo )  Fot. Portillo

S o lem n e  imposición de ¡a Medalla de Oro del Trabajo a los Sres.  Rosillo Hermanos,  por el Excrno. Sr. Ministro,  

Marqués G nad-e lJe lú ,  a cuyo acto asisíirrun tam bién  los Sres.  Malos, Minis tro  d>- Fomento,  y  Fs'rada, de Gra­

f í a  y  .insíicia, así como ilustres personalidades de la Banca la -política, la .Aristocracia y  del Seguro.
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. Mutualidade/ y Cooperativas
E s bas tan te  corrien te  en tre  el p ú ­

b lico  la  preie iisión  de q u e re r  estab le­
ce r  to d a  cíase de  com paraciones, en­
t r e  en tidades  que  no  se p a recen , ta n ­
to  po r  razón  de su objeto  com o por 
la  fo rm a  de rea lizarlo ; con tr ibuyendo  
a  ello, en  g ran  pa rte ,  la  fa l ta  de  una  
legslación a d ecu ad a  sobre esta  m ate ­
r ia ,  que regu le  y  exp lique  el funcio ­
n a m ien to  de ias d is tin tas  clases de  so­
ciedades.

Com o legislación sus tan tiva , ú n ica ­
m en te  existe en E sp a ñ a  la  ley l la m a ­
d a  de Asociaciones de 30 de  ju n io  do 
1887 y a lgun os  preceptos del Código 
civil y  de l Código de Comercio, que 
m u y  so m e ram en te  d a n  a lg u n as  con­
fu sas  explicaciones, en su  aspecto  le ­
ga l,  respecto  a  M u tu a lid ad es  y  Coo­
pera tivas ,  sm  d e te rm in a r  el carác ter 
genérico  de  c a d a  u n a  de ellas; aun  
cu an d o  rec ien tem ente  en  el E sta tu to  
de  A horro  hay ase  t ra tad o  de reg u la r  
la  o rganzac ión  de las m ism a s ,  esta­
b lec iendo  la  d istinc ión  en tre  M u tu a li­
d ad es  p u r a s  y  M u tu a lid ad es  con em ­
p re s a  gestara , pero  confund iendo  
sus  espec iahes  preceptos la  M u tu a li­
d a d  y  la  Cooperativa.

S iendo  este estado ac tual de nues­
t r a  legislación, n a d a  tiene de p a r t i ­
c u la r  que el r-iiblico no  c o m p re n d a  lo 
q u e  es M u tu a lid ad  y lo que  es Coope­
ra t iv a , y  que ap lique  a  u n a  y  otra  
l a  d en om in ac ió n  genera l y  com ún  de 
M u tu a lid ad .

L a  M u tu a lid ad  significa u n a  a g ru ­
pación  de  s'-cios, donde todos tienen  
derechos y obligaciones iguales recí­
p rocam en te . La Cooperativa se cons­
tituye  po r  dos ag rup ac ion es  d is tin tas  
de  socios, u n a  de cooperados y  otra 
de  cooperan tes  que fac ilitan  la  ayuda  
in m e d ia ta  d e  cap ita l; no ten iendo, 
ñ o r  tan to , u n a  y  o tra  clase de  socios 
derechos y obligaciones iguales , que 
es lo  que carac te riza  a  la  M u tu a lid ad .

D en tro  d e  esta  esencial y  fu n d a m e n ­
ta l  d iferencia  cabe m u y  d is t in ta s  y 
v a r ia s  clases de M u tu a lid ad es  y de 
Cooperativas; u n a s  d is t in ta s  p o r  razón 
de  su  objeto  y  o tra s  po r  raz ó n  de la 
fo rm a  de  rea lizarlo ; p u d ien d o  ser, 
adem ás , de p u ro  carác ter  m u tu a l  o 
cooperativo, o con em p resa  gestora  de­
te rm in a d a .

L a  M u tu a lid ad  h a  nacido  m uch ís i­
m o  an tes  que  la  Cooperativa, cuya 
creación es reciente  re la tivam en te , y 
a u n  d en tro  d e  las  C ooperativas, han  
sido em p lead os  d iferen tes s is tem as  p a ­
r a  a traerse  el aux ilio  del cap ita l ,  que 
es  el p r in c ip a l  ob je to  de  d ichas  en ti­
dades.

C uand o  la  M u tu a lid ad  se ap licaba  
a  la s  en tidades  de crédito , e ra  nece­
sa r io  que  lodos los socios, d u ra n te  un 
pe ríodo  no  in fe r io r  a  diez años, con­
t r ib u y e ra n  con sus aportaciones, que 
e ra n  m e rm a d a s  p o r  gastos ad m in is ­
tra tivos , a  la  constitución  de  u n  fon­
do  im p o r ta n te  de icapital; con  cuyo 
cap ita l ,  a  p a r t i r  de esta  fecha, po ­
d ía n  h ace r  operaciones de p rés tam os 
a  sus asociados.

Vino después  la  Cooperativa, a d m i­

t iendo  los socios de capita l, • y  este 
p lazo  de ocho a diez años de espera  
h a  pod ido  llegar a  desaparecer. Como 
es n a tu ra l  tes cooperados o socios de 
ah o rro  p u e d en  consegu iu r  la ob ten ­
ción de sus p rés tam os, sin  a g u a rd a r  
el t ran scu rso  del referido  plazo.

Esto es tan cierto  que basta  se fije 
el p ú b lica  en la  constitución y funcio­
n am ien to  de aquellas en tidades l la m a ­
das  Cooperativas, donde todos sus so­
cios tienen  derechos y obligaciones 
iguales, teniendo, por tanto, el carác ter 
de  M utua lidad .

P o r  m u y  g ra '•ae  que sea su  p ro d u c ­
ción, en  todas ellas, en los p rim eros  
años, de  las cuotas que p agan  los so­
cios, u n a  parte  de  éstas se des tin a  a 
los gastas adm in is tra tivos , y o tra  a 
a ten d e r  a  las peticiones de prés tam os; 
estableciendo dos tu rn o s  g en e ra lm en ­
te, u n o  po r  an tigüedad , que no llega 
nun ca , y  otro de sorteo.

E n  cam bio  u n a  Cooperativa, bien 
o rg an izad a  y que cuente con socios 
de  cap ita l, no tiene necesidad de es­
tab lecer tu rno  de sorteo de n in g u n a  
clase, pues todos los socios p re te n ­
d ien tes de prés tam os, con b u en as  ga­
ran tías ,  pueden  llegar  a la obtención 
de  los m ism os, en  los p r im ero s  años, 
ún icam en te  por tu rn o  de an tigüedad .

A h ora  Dien, corno el s is tem a coope­
rativo, sin  l im itac ión  de adm isión  de 
los socios de cap ita l, puede  llegar un 
m o m en to  en que éstos no encuen tren  
colocación conveniente de sus cap ita ­
les y  co rran , po r  tan to , el pe ligro  de 
que los m ism os se inv ie r tan  en m alas  
operaciones; como h a  sucedido en al­
gu nas  Cooperativas, y adem ás el ries­
go, tam b ién , de q u e  los socios de c a p i­
ta l  ab so rb an  a los socios ds ahorro , 
convirtiéndose en e n tid ad  m ercan til,  
h a  sido em pleado, con g ran des  re s u l­
tados en  el ex tran jero , el p roced im ien ­
to siguiente:

G enera lm ente  los socios de capital 
sólo se ad m iten  en  u n a  p roporción  de 
los socios de ahorro-, como, po r  e je m ­
plo en  un  10 o 15 po r  100. Es decir, 
que  p o r  cada 100 socios de aho­
rro , ún icam en te  se adm iten  10 ó 15 
socios de capita l. Así si en una  en ti­
dad de cará-^ter cooperativo, los so­
cios de ahorro  h a n  suscrito  100.000 pe­
setas de capita l, ún icam en te  se a d m i­
ten  socios u? cap ita l p o r  15 O 10.000 
pesetas anualtnen te , has ta  no ser p re ­
c isa  d ic h a  adfnisión.

En esta  p roporción , lo n a tu ra l  y  co­
r r ien te  es que exis tan  m ás  peticiones 
de p rés tam os que capita l d isponible , 
y, p o r  tan to , se p u e d a  e legir lá. con­
cesión de las p rés tam os que ofrezca 
m ejores  g a ran t ía s  p a ra  el p res tador;  
no corriendo  el pe ligro  los capita les 
de ten e r  que hacer  p a ra  colocarles u n a  
m a la  inversión, n i el riesgo tam poco, 
de que  el cap ita l p u e d a  abso rb er  el 
ah o rro  desv iando  el carác ter  de la 
en tidad  h ac ia  el de u n a  en tidad  m e r ­
cantil.

T odas  estas  y  o tras explicaciones 
d e b ie ran  hacerse  oficialmente, p a ra  
([lie el público  se p e n e tra ra  del v e rd a ­

dero  caráct'-^r de la  en tidad  en  la  que 
im pone su  ah o rro  o sus economías; y 
no se expusiera , como a h o ra  sucede, 
a  (pie po r  la confusa  e in te resad a  ex­
plicación d ú  agente, que  in terviene 
en  la operación, m u ch as  veces se crea 
(pie le asisten  derechos de que carece 
y que d e te rm in a ro n  su  ingreso en ia 
Sociedad, considerando  un  engaño, lo 
(pie g enera lm en te  no es m ás  que la 
fa lta  de estudio y de  com prensión  del 
a rticu lado  de los Estatutos.

En este S'cntido es en el que ve rd a ­
d e ram en te  com prendo  la  in tervención  
del Estado en las Saciedades de A ho­
rro; pero  de jando  a las m ism as  en liber. 
tad  de que  i.peren en la  fo rm a  p res­
c rita  en sus Estatutos, s iem pre  que 
sean m orales  sus oneraciones y se con­
s ideren  lícitas con a rreg lo  a la ley.

JOAQUIN EGEA

M adrid , jun io  de 1930.

Nueva Hidroeléctrica |
Se ha constituido la Hidroeléctrica del =

Oeste de España, Sociedad anónima, con E
40 millones de pesetas de capital, domici- E
liada en Madrid, E

Constituyen el primer Consejo de Ad- H
ministración los señores don José E. de e

Olano, conde de Figtols, presidente; don e

Antonio María Hervás, consejero delega- E

do; don Francisco Aritio Gómez, don Luis E
Lorente Armesto, señor duque de Béjar, don E
Ricardo de la Cierva, don José Galán Gue- =

rra, don José E. de Olan/o y Barandiarán, =
don Pedro García Monteys, M. Fran̂ ois- =
Marsal y M. Rene Gerard. E

La nueva Sociedad dedicará su actividad E

a la explotación de importantes saltos de E
agua en el río Tajo, situados entre Tala- E
vera de la Reina y la frontera portuguesa, E

y en los río Tiétar y Alagón, afluentes del =
primero, con una producción prevista, en S

el primer período de explotación, de 160 mi- =

llones de kilovatios hora al año. =

<iiiii¡! •• —

Emisión de deuda Ferroviaria 
del Estado

P a ra  a tender  a los gastos a cargo de 
la  Caja Federa l del Estado, se v a n  r 
poner en c irculación los 170 m illones 
de  pesetas de D euda ferrov iaria , al
4,50 p o r  100, que res taban  po r  em itir .

No h a b rá  suscripción  púb lica , sino 
que los t ítu los  se e n treg a rán  a  los 
Bancos inscriptos en la  C om isaría  Re­
g ia  de la  Banca p r iv ad a , en  p ro p o r­
ción a  su  respectivo capita l, y  al tipo 
de 91,25 po r  100.

Desde 1 de ju lio  se p ag a  a la s  ac­
ciones del Banco H ispano  A m ericano 
el ha lú tiia l  d iv idendo  a  cuen ta  de 5 
por 100 del cap ita l  desem bolsado, que 
im p o r ta  22,50 pesetas, las  que se p a ­
gan lib res  de im puestos.

EL NUMERO DE NUESTRO 

TELEFONO ES EL 17.066
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i  N U E V A S  C E D U L A S  D E L  B A N C O  H l -  
i  P O T E C A R I O

= Según nuestras noticias, el Consejo del
= Banco Hipotecario ha acordado poner en
= circulación el día primero de julio pró-

= ximo 10.000 de las nuevas cédulas, con in-
= teres de 5,50 por 100. Los títulos se cede-
= rán en las ventanillas del Banco, pi'r or-
= den de pedidos, al cambio de 103,70 por iru,
= con cupón semestral de primero 'e o'tu-

= bre.

I  P A G O  A  E S P A Ñ O L E S  D E  C U P O N E S

I  D E  D E U D A S  A U S T R I A C A S

= El Ministerio de Estado ha publicado la

= siguiente nota :
= «Merced a las gestiones realizadas por
S intermedio de ia Legación de España en
S Viena, el Gobierno de Su MajfiStad ha lle-
= gado a un acuerdo con el de Austria, en
= virtud del cual este último reconoce a los

= tenedores españoles de títu'.cs de la Renta
= oro austríaca 4 por 100 y bonos del Tesoro
= austríaco 4,50 por 100, Emisión 1914, los

= atrasos de intereses y de capital vencidos
= antes de la entrada en vigor del Tratado

g de Saint-Germain, de 16 de julto de 1920,
= y no prescritos antes del 30 de septiembre

= de 1919.
S El Ministerio de Hacienda dictará y hará
= públicas las. disposiciones adecuadas para
= dar efectividad a dichP acuerdo.»

I  G E N E R A L  A Z U C A R E R A

= El dividendo a cuenta de las ordinarias
S <3e la General Azucarera creemos se dará
= en agosto, y, respecto a su cuantía, no hay
S nada determinado, aunque no parece pro-
S bable que sea superior a i y medio ó 2 por
S 100, a lo sumo. También parece que en ese
S mes se dará parte del cupón de los bonos
S de interés variable. En cuanto a la marcha

S úel ejercicio sabemos que en fin de mayo
S los beneficios realizados sumaban 13 raillo-
S nes, lo cual es una cifra muy satisfactoria.

1  L A  S I E M E N S  Y  H A L S K E  Y  L A  S I E -

i  M E N S - S C H U C K E R T

S C‘on el propósio de unificar e intensificai

.S el esfuerzo para el más amplio desarrollo
S de sus actividades en relación con la in-

g Austria electrotécnica en España que ve-
: nían desenvolviendo dos Sociedades afines,
i la Siemens y Halske y la Siemens-Schu'kert-

I Industria Eléctrica, la primera ha cesado
i en sus operaciones, y entrado en período de

: liquidación, quedando sus negocios a cargo
i de la segunda, que, como ya hemos dicho,

i ha variado ,su nombre, siendo en la actua-

: lidad el de Siemens Industria Eléctrica.
: Esta, c'omo ya también hemos dicho, am-
; plía su capital en dos millones y medio de
: pesetas y emite ahora un millón, pudiendo
I suscribirse desde el 20 de juP'O al \ de
: julio las acciones correspondientes por los

¡ U n i ó n  E l é c t r i c a !  
I Madrileña |
= El Consejo de A dm in is trac ión  e  
1  de esla  C o m p añ ía  h a  acordado  e  
1  el pap'o de u n  4 po r  100 a  las  ac- i  
=  ciones com o d iv idendo  com ple- e  
=  m e n t i r lo  de los beneficios dij |  
j  1929. I
i  Dicho' d iv idendo  se sa tis fa rá  e  
i  con deducc ión  de im puestos, a  = 
I  p a r t i r  del d ía  i . “ de ju lio  dé |  
I  1930, contra  cupón  n ú m . 32 en |  
E M adrid , Oficinas de la  Sociedad, e  
E .Avenida del Conde de P e ñ a lv e r , '  1  
E 2"), y  L'hinco U rq u ijo ; en llilbao , = 
E Ilanc.i U rqu ijo  Vascongado; eu E 
i  Barce!'ina, Banco U rq u ijo  Cata- §  
E lán ; j :  San  Seliastián, Banco |  
É U rq u ijo  de Guipúzcoa; en  Gijón, = 
E  Banco M inero In d u s tr ia l  de .As- e  
1  tiirias; en G ran ad a , Banco (ir- E 
I  quijo . A gencia de G ranada , y  en |  
=  'Sevilla. Banco U rqu ijo , Agen- |  
E cia dü Sevilla. E
E T am bién  se sa tis fa rán  en ios e  
=  m ism os sitios, a p a r t i r  de dicho 1  
E d ía  y  c o n tra  cupones u ú m ern s  = 
=  .37 y M i, respec tivam ente , los i  
E  intereses correspondien tes a  las = 
E Obligaciones h ip o tecarias  5 por E 
E 100. que esta  Sociedad tiene en = 
=  ■úrculación, a  razó n  de 12,50 pe- ¡  
E  setas p o r  cupón  lib re  de im p u es .  |  
E tos, y los in tereses correspon- e  
§  dientes a las 01)ligaciones 5 por |  
E !00 e n u tid a s  po r  la  Sociedad de e  
i  E lec tric idad  del M ediodía en  1.'’ é  
E  de ocLulire d e  1902, en cuya  obli- e  
i  gación viene sub ro g ad a  n u e s tra  |  
E  Sociedad en v ir tu d  de la  co m pra  e  
=  de los b ienes de la  re fe r id a  So- e  
1  ciedad de E lectric idad  del Me- = 
I  diodía, según  escr i tu ra  pú b lica  |  
E o torgada con fecha 5 de m arzo  e  
E de 192S. á razón  de pesetas 6,25 |  
E  po r  c';q"'ón, deduciendo  de este |  
E im porte  los im puestos correspon- |  
I  dientes. =
i  M adrid , 18 de ju n io  de 1930. -  |  
I  Vnlenfh;  R 2iiz Senén,  Consejero |
É  y Dii-í'ctor Gerente. |

actuales accionistas en la prop’orción de dos 
acciones por cada nueve que posean, al ti­

po de 125 por IOO y con derecho a la mitad 
del dividendo de 1930.

La última cotización registrada es la de 
146 por 100.

E L  M O N O P O L I O  D E L  N I T R A T O  D E

C H I L E

El Banco Exterior de España ha llega­
do a un acuerdo con el Comité que los 

salitreros chilenos tienen en Londres, con­
cediéndose al Banco Exterior, en virtud 

de dicho acuerdo, la exclusiva para la im­
portación del .salitre en España, cretindo- 
se un nuevo monop’olio que no benefició 
directa ni indirectamnte al Estado y que 
ya veremos cómo trata al consumidor.

En Chile se ha formado una Sociedad 
—la Compañía Salitrera Nacional—, que 

ha adqurido todas las fábricas y tenemos 
salitreras de Chile, constituyéndose dicha 
entidad por este hecho en árbitro de los 
precios del salitre en el mundo. El propó­
sito de la «Cosana» es bajar los precios, pe­
ro no debe olvidarse que esta clase de en- 
tiiíides—como en España la Azucarera— 
comienzan su vida con una supercapitaliza- 

ción determinada, aparte de otros gastos, 
por la necesidad de cerrar fábricas y agru­

par .en unos cuaníoá centros el laboreo de 
la producción.

E M I S I O N  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  

Y O U N G

El tipo de emisión ha .sido fijado unifor­
memente a 90 por 100 sobre todas las pla­
zas, y sobre esta base se harán efectivas la- 

comisiones y demás gastos. Para obtener 
un efectivo producto neto de 300 millones 
de dólares ha sido preciso emitir títulos por 
valor nomimal de dólares 350.988.545. El 

interés de 5,5 por 100 sobre el valor no­
minal produce a este tipo de emisión un 
interés real de 6,11 por 100.

Pero al público no llegará este beneficio, 
de lo que da ejemplo Francia. El Gobier­

no francés ha tomado 98.535.185 dólares no­
minales al tipo de 90 por ico, y los ha ofre­
cido en suscripción pública a 98,25 por 100, 
ganando una diferencia líquida de 8.129.152 
dólares.

Los cupones semestrales y amortizaciones 
se pagarán en moneda de los respectivos 
países al cambio del dólar, pero sin que 
éste sea inferior en ningún caso a la pari­
dad intrínseca.

Edit. ELÉXPURU, Hnos. s. a. - Bilbao ■ LTbrV ŝ rayados^"'^^^

Espeolaiidad; Libros y carpetas de hojas oambiabies marca EME. 
Pídanse catáloffos

Ediciones de obras
Alameda de Mazarredo, 16. Bilbao Teléfono 1487
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IkiV el P a lac io  de^ «La L<luitativa»
* « F u n d ac ió rv  R o s il lo »

Hace unos días se celebró con gran so­
lemnidad en el Palacio de la Equitativa, 

fundación Rosillo, el acto ds la imposición 
de la Medalla de Oro del Trabajo, por el 
ministro del Ramo a los Sres. Rosillo Her­

manos, directores de dicha importante en­
tidad, a quienes el Gobierno Ies ha otor­
gado recientemente, tan preciada distin­

ción.
La solemnidad tuvo lugar en la galería 

del piso entresuelto, del edificio, en pre­

sencia de numerosas personalidades de la 
política, de la Banca y de los negocios, en­
tre las que figuraban el marqués de Urqui­
jo, conde de R/omanones, don Felipe Gómez 

Cano, subsecretario, señores Calvo Sotelo, 
Yanguas, Oriol, Bauer, Muñoz Seca, Mar­

tínez Pardo, Caamaño, Díaz Merry, don 
José María de Urquijo, Burgón, Salvador 

y Carreras y otflos. También la presencia­

ron todos los empleados de la Casa, que 
llenaban la gran rotonda y las escaleras.

El ministro de Trabajo tomó asiento en 
la mesa presidencial, acompañado por los 
de Gracia y Justicia y FomenUo y por los 
miembros del Consejo de Administración 
de la Equitativa, y con su venia, el secre­
tario, señor Cañavate, leyó cartas y tele­

gramas de adhesionss, entre ellas las de los 
consejeros marqués de Arriluce de Ibarra 

y conde de Zubiría.
Seguidamente, el in(spector v̂eneral de 

la Equitativa, don Andrés' Pelegrín, hizo 

historia de la Fundación Rosill(o (año 1Q17) 
por el padre de los directores actuales, que 

dedicó su vida a un tratajo intenso en pro 

del seguro español, y elogió a éstos, que, 
pudiendo vivir regaladamente de sus ren­
tas, siguieron las huellas del fundador con 
un esfuerzo fructífeiia, cuyos resultados son 

la vida próspera de la entidad y el premio 
que el Gobierno les otorga, acogiendo una 
iniciativa del personal que trabam a sus 

órdenes, avalorada por más de mil firmas 

prestigiosas de la Banca, del comercio, del 
seguro y de otras actividades nacionales.

El marqués de Urquijo indicó que, a 
pesar de una dolencia que padece, asiste 
al acto porque quiere prestar su personal 

adhesión, para que así cuenten los señores 
Rosillo con la del Consejo de Administra­

ción en pleno.
El cionde de Rosillo, muy emocionado, 

expresó su gratitud al personal de la Ca­
sa del que partió la iniciativa ; ál Gobier­
no y al Rey, y dijo que si les hubiera sido 
posible elegir una distinción no hubiesen 
éscogicVo otra que la que se les otorga, 
porque con ella se reconoce que en nuestro 

país decir Rosillo equivale a decir seguro.
Recordó que su padre fué maestro en esa 

materia y el que dió carácter de seriedad 
al seguro español. Añadió qu3 ellos no han 

hecho más que seguir los de su pro­
genitor, a cuya memoria dedican el ga’ar- 

dón que el Gobierno concede a quienes no 
han hecho más que imitarlo.

El ministro de Trabajo afirmó que la 
figura de Rosillo presidía el acto, porque 
es símbolp del seguro español, y que éste 
viene a ser como el índice de la ciudada­
nía.

El tuvo una visión clara y certera de lo 
que podía llegar a ser el seguro, y contra­
jo con ello tales méritos, que esta concesión

no hay que agradecerla a nadie en parti­
cular, porque cuenta con el asenso de tiodos 

los Gobiernos que se han sucedido desde la 
fundación de esta entidad y han sido tes­
tigos de su desarrollo.

Fué el Sr. Aunós quien creó esta que 
podemos llamar Orden de los Caballeros 
del Trabajo, y al redactar el Real decreto 

de creación, quizá i:)or imperio de la mane­
ra administrativa que se usa en tales do­
cumentos, no pudo expresar en un solo ar­

tículo que su objeto es premiar el trabajo 
asiduo, que se traduce en ejemplo de ciu­
dadanía. Esta obra requirió un gran esfuer­
zo de voluntad, porque era difícil acostum­
brar a las gentes al seguro ; pero es deber

del Gobierno favorecer su extensión, sin 
perder de vista las características del país.

Este apoyo es merecido porque el seguro 
nacional adquiere importancia, y la mayor 

prueba de esío es la Equitativa, Fundación 
Rosillo.

Terminó expresando su satisfacción per­
sonal por imponer la medalla a los seño­
res Rosillo, que no han de agradecerla si­
rio al Rey, que acogió calurosamente ia 
propuesta, con elogios para el fundador y 
para sus continuadores.

Acto seguido prendió las- medallas en los 
pechos de los agraciados entre entusiastas 
aplausos y vivas al Rey, al Gobierno, a la 

Equitativa y a sus directores.
Dos invitados fueron espléndidamente ob­

sequiados y atendidos por los señores Ro­
sillo, que fueron felicitadísimos, a quienes 
enviamos también nuestra enhorabuena.

Juntas áenerale/ del Grupo «Etjuitativa»
El día 31 del mes anterior se celebraron, 

en su domicilio social, Alcalfe 65, lás Jun­

tas generales de las tres Gompañ.'as de Se­

guros que integran el «Grupo Equitativa».

Son las características principales de es­
te «Grupo», las siguientes-;

CAPITAL SOCIAL

Suscrito
COMPAÑIAS ______________

La Equitativa-Vida ................................................................................................................... 10.000.000
La Equitativa-Reaseguros ................................................................................................. 7.500.000

La Equitativa-Riesgos diversos ...........................  5.000.000

T o t a l .................................................. 22.500.000

Desembolsado

5.000.000
1.875.000
1.250.000

8.125.000

Todo el capital sfócial está representado 
por acciones nominativas, exclusivamente 

en manos de españoles. Sus principales te­
nedores, además de los fundadores y de las 

señores Urquijo, son los BanODS siguien­
tes : Vizcaya, Herrero, Hispano America­

no, de Aragón, (Mercantil de Santander, 
de Gijón y La Vasconia, de Pamplona.

Los Consejos de Administración de las 
tres Compañías, integrados ,por perslonali- 
dades del más destacado relieve financiero 
y técnico, están presididos por los excelen­

tísimos señores marqués de Urquijo, mar­
qués de Arriluce de Ibarra y conde de Zu­
biría.

Como puede verse, el «Grupo Equitativa» 

ofrece todas las garantías de una Compa­
ñía, con una Dirección única—encomendada 
al prestigio asegurador de sus fundadores, 

los señores Rosillo Hermanos—, un mismVo 
crédito y una misma técnica, pero con la 
inmensa ventaja de la consiguiente separa­
ción de capitales y responsabilidades jur'd'- 
ca y financieramente.
Idea más completa del «Grupo Equitativa» 

puede tenerse examinando lo que sería su 
Balance en el câo de que funcionase como 

una sola Compañía aseguradora. Excede­
ría entonces su Activo de 119,4 millones de 
pesetas; su capital social suscrito sería de 

22.500.000 pesetas, el desembolsado, de pe­
setas 8.125.000; sus inversiíoens en valores 

mobiliarios, constituidas en su inmensa ma­
yoría por Efectos públicos españoles, pa­
sarían de. 61 millones de pesetas; sus in­
muebles de 8,6 millones de pesetas ; su Fon­
do de Previsión, de 2,5 millones de pesetas, 
y el total de primas racaudadas en 1929 se­

ría de 15.853.014 pesetas.
El excedente del ejercici» ascendería a 

cerca de tres millones de pesetas.

Conviene destacar el hech)o de que la 
Compañía matriz de este ((Grupo» sólo tie­
ne trece años de existencia aseguradora y 

que las dos Compañías filiales han actuado 
por primera vez en el ejercicio de 1929. 

Con esto queda demostrado el preeminente 
puesto que ocupa el ((Grupo Equitativa» en 
la industria aseguradora española y él 
porvenir considerable que le aguarda.

Veamos ahora detalladamente los hechos 

más destacados de las tres Entidades que 
lo constituyen.

La Equitativa - Vida
En 31 de diciembre último se cumplió 

el XIII aniversario de su constitución. En 
dicho ejercicio ha obtenido el máximo de I 
producción, no solamente por lo que a ella 
propiamente se refiere, sino con respecto a 

todas las Compañías de Vida que actúan 
o han actuado en España en cualquier tiem­
po.

En efecto, los Seguros ingresados en el 
ejercicio, sin incluir reaseguros aceptados, 
suman la respetable cifra de 90.17.041 pe­
setas, con un aumentp» de cerca de 22 mi­

llones sobre el -ejercicio precedente.
Las primas del ejercicio suman 13.366. ico 

pesetas, o sea 1.268.239 pesetas más que en 
1928.

Los capitales asegurados en vigor exce­
den de 313 millones de pesetas, con un alza 

de más de 38 millones.
El excedente neto del ejercicio ha sido 

de 2.899.033,77 pesetas, oon un aumento de 

165.702 pesetas sobre el anterior, y el ma­

yor de los obtenidos hasta la fecha en 
nuc'stro país por cualquier Compañía en el 
ramo de Vida.

".'..■.‘r-x  . i — -  ! J .... ...•?
.... ...X...

))%%!))&%&&)))%!!)))#&&))*%! )))## ))*#%  ))%" ))##&!)#++"!&&*%+! (&(%"&(%+%"!&$")'"" "r%!!!((%""((%!"&(%+! ((%"!&(%""(!+"!(((%"!!"!+%

Ayuntamiento de Madrid



A este beneficio se le ha dado la siguien­
te distribución : a los Asegurados, para re- 
baja de sus primas o aumento de sus capi­
tales aseguradlos, pesetas 2.119,011,23, equi­
valente ai 73,09 por ciento del beneficio lí­
quido, deducida la cantidad que pasa a 

cuenta nueva; a los Accionistas, 675.000 
pesetas ; al Consejo de Administración, pe­

setas 75.000 (estas dos partidas representan 
el 15 por IOO del capital desembolsado}; 
a cuenta nueva, 30.022,54 pesetas,

Es de apreciar la forma como «La Equi- 
tativa-Vida» cumple con su sistema de par­
ticipación de ]{os Asegurados en sus benefi­

cios sociales. Por sus Estatutos está obli­
gada a dar solamente el 50 por 100 de
sus beneficios líquidos ; en la práctica su­
pera muchísimo esta obligación.

En efecto, el total de beneficios líquidos 

obtenidios' por la Compañía desde su funda­
ción es de 19.616.965 pesetas, del cual atri­

buyó a sus Asegurados, 17.148,530 pesetas; 
J según la disposición estatutaria pudo atri- 

I  huirles solamente 7.340.482 pesetas, de lo
^ que resulta que ha concedido voluntaria-

I  mente 7.340.048 pesetas, más el beneficio de
E los mismos. Es decir, un 87,42 por 100 de

= los beneficios líquidos, en vez de del 50
E por IOO estatutario.

^ El Consejo de Administración de «La
= Equitativa-Vida» tomó en su último Conse-
= 30 de 1929 un acuerdo de la mayor impor-
^ tancia, acuerdo que fué ratificado por la
= Junta general de Accionistas. P o r  é l  se

E r e b a jó  la s  t a r i f a s  de  f r i m a s  en vigor ac-
E tualmente, en  u n a  f r o f o r c i ó n  a p r o x im a d a  

E d e  u n  d ie z  p o r  c ie n to .  L a  r e b a ja  s u p o n e  f a -

E r a  lo s  A s e g u r a d o s ,  d i s f r u t a r  d e l  s e g u ro  con

= p a r t i c ip a c ió n  en  lo s  b e n e f ic io s  a l  cos te  a

E Qu.e se h a  v e n d id o  e l  S e g u r o ,  s in  p a r t i c ip a -

E ^ ió n  h a s ta  e l  a ñ o  ú l t i m o  p o r  a lg u n a s  C o m -
= p a ñ ía s .

E Este es un acontecimiento de suficiente

S importancia para destacarlo. La tiene aún
= mayor por el hecho de que a d ic h a  re b a ja

S se le  d a  e fe c to  r e t r o a c t i v o ,  h a c ié n d o la  ex-

E t e n s iv a ,  en  f o r m a  d e  a u m e n to  de  c a p i ta le s ,

= a lo s  a n t ig u o s  a s e g u ra d o s  [co n  o  s in  p a r i i -
E  c ip a c ió n  en  lo s  b e n e f ic io s ) ,  n o  s o la m e n te

E  p a a r  l o  f u t u r o ,  s in o  d e sd e  l a  f e c h a  de

E e fe c to  d e  su s  re s p e c t iv a s  p ó l i z a s ,  l o  q ue

E e q u iv a le  a  t a n t o  c o m o  a  o f r e c e r le s  i g u a l -
S d a d  a b s o lu ta  re s p e c to  a  lo s  n u e v o s  A s e g u -

E ra d o s ,  y a  q u e  ta m h ié n  se le s  a u to r i z a  e l

S c a n je  de  sus  p ó l iz a s  a n t ig u a s  p o r  la s  n u e -

E l a s  c u a le s  p u e d e n  p re s e n ta rs e  co m o

= m o d e lo ,  pues  re c o g e n  c u a n to s  a v a n c e s  c x is -

E te n  en  e l  s e g u ro  s o b re  l a  v i d a ,  r e f l e ja n d o

E ta. e x p e r ie n c ia  m u n d i a l  y  l a  d e  l a  p r o p ia

I  e q u i t a t i v a .

S Estas dos medidas, de capital irnuortan-
E demuestran dos cosas : la liberalidad
= cíe la Compañía que se impone un sacriíi-

S c;io considerable reduciendo para lo futuro
~ el margen de sus ganancias, por un Irdo,
E y la fortaleza de la «Equitativa-Vida», que

cuenta con tan absolutas posibilidades y 

S excelente estado financiero reflejado en su
S Balance, por otro, que le permite realizar
S dichto sacrificio.

5 L a  E q u i ta t iv a  - R ie s g o s  d iv e rso s
* £  •"
S Ha sido el año 1929 el primer ejercicio
^ social de esta Compañía, la cual trabaja

S los ramos de ((Incendios y de Accidentes»,
s en sus diversas manifestaciones.

E Adquirió en excelentes condiciones la car­

tera de Incendios que tenía la Compañía 
matriz, con en encaje de primas de más de 
Soo.ooopesetas. A su vez, ha dadlo un consi­

derable impulso a dicho ramo, logrando en 
el ejercicio una recaudación total de pri­

mas de 823.512 pesetas, con un aumento de 
más de 263.000 sobre la recaudación obte­

nida por la Compañía matriz en el año i n ­
terior.

También en Incendios ha sid|o favorable 
el ejercicio en cuanto a los siniestros regis­
trados, pues la proporción de los mismos 

con relación a las primas ha bajado, de 
43,43 por IOO que representaban en 1928, 
a 28,82 por IOO en 1929.

Son muy favorables l|os resultados obte­

nidos en el ramo de Accidentes, a pesar de 
que LA EQUITATIVA no había trabaja­

do nunca esta modalidad del Seguro. Las 
primas recaudadas suman cerca de 400.000 
pesetas.

Como el principa! objeto de la Compañía 
es el de constituir una cartera sólida, lejos 
de forzar la producción, se han extremado 
las precauciones. Que estas medidas de pru­
dencia han sido acertadas, lo demuestra el 

hecho de que los siniestros ocurridos re­
presentan solamente un 18,81 por 100 de laa 
primas recaudadas en el año.

El Balance de este primer ejercicio de 
LA EQUITATIVA - RIESGOS DIVER­

SOS, tienen un ACTIVO de unos siete mi- 
IVones de pesetas, aún sin llevar a él las 

primas anuales a cobrar en las pólizas por 
plazos de mlás de un año, y no obstante 
existir un gravamen original de seis meses 
de organización sin hacer operaciones y 
luego de haber sufragado la cartera adqui­
rida de Incendios, que ha importado cerca 
de medio millón de pesetas.

Después de haber ctmstituído un Fondo 

de Organización de 300.000 pestas, este pri­
mer ejercicio ha producido un beneficio lí­
quido de 31.405,64 pesetas que pasa a cuen­
ta nueva.

h h  E q u i ta t iv a  - R e a s e g u r o s

Constituida en junio de 1928, LA EQUI- 

TATIVA-REASEGUROS empezó a traba­
jar, en realidad, en febrero de 1929. En 

tan corto tiempo ha obtenido tan apfecia- 
bles resultados como las demás Compañías 
del GRUPO, a pesar de que el ramo de 
Reaseguros exige un mayor esfuerzo direc­
tivo y mayor capacidad técnica, que es pre­
ciso poner a prueba con las que poseen 
otras instituciones con muchísimas años de 
experiencia y con un negocio mundial.

Lsa primas que recibió en cesión suma­
ron 1.310.750 pesetas, de las que conser­
vó por su cuenta 741.829, o sea el 56,59 por 

IOO de aquéllas.
La Compañía trabaja, por el momento, 

en los ramios de Vida, Incendios y Acciden­
tes. En el primero, no buho cue registrar 
ningún siniestro durante el ejercicio; en los 
otros dos ascendieron solamente a un to­

tal de pesetas 155.903. Desde el punto de 
vista técnico, el resultado n(o puede ser más 

satisfactorio.
La misma impresión produce el examen 

del Balance Después de amortizar total­
mente los gastos iniciales de organización v 
mobiliario—que legalméníe pudieran amor­
tizarse en un plazo de diez años—, el exce­
dente de este primer ejercicio asciende a 

68.078,67 pesetas. Sin las amortizaciones ex­

traordinarias a que acabamos de referir­
nos, hubiera excedido de 2 C 0 .0 0 0  pesetas.

Conviene destacar el hecho de que la 
prima producida por suscripción de accio­

nes, cuyo importe fué de 7 3 7 . 2 6 6 , 9 0  pese­
tas, se conserva absolutamente intacta, 
constituyendo el Fondb de Organización.

Del beneficio obtenido se han destinado 

1 2 . 7 3 3 . 1 0  pesetas al Fondo de Organiza­

ción—̂con lo que dicho Fondo se eleva a
7 5 0 . 0 0 0  pesetas—̂y 5 5 . 3 4 5 ,5 7  a cuenta nue­

va.
Tales resultados constituyen la mejior 

justificación del honor que el Gobierno ha 
concedido a los señores Rosillo, otorgándo­
les la Medalla del Trabajo, de Oiio, felici­
tándoles cordialmente con ambos motivos.

La p u b l ic id a d  de  la s  C o m p a ñ ía s  
a s e g u r a d o r a s

Un Real decreto del Ministerio de Tra­
bajo y Previsión de 19 de junio declara de­

rogados el Real decreto de 23 de noviem­
bre de 1927 estableciendo la censura pre­
via para los documentos de publicidad de 

las entidades aseguradores que éstas, sus 
agentes, empleados o mandatarios hagan 
circular directa o indirectamente, cualquie­

ra que sea el medio de difusión griifica uti­

lizado, y la Real orden de 26 de junio de 
1928, fOr la que se declara competencia ilí­

cita la crítica o censura de cualquier com­

binación o modalidad del seguro que se 
practique en España al amparo de la le­
gislación vigente y de la consiguiente au­
torización de dicho Ministerio.

El mismo Real decreto encomienda a la 

Junta Consultiva de Seguros el estudio de 
una posible disposición que imponga san­
ciones especiales para todos aquellos casos 

que no se hallen perfectamente previstos en 
la legislación general de Seguros.

E m is ió n  de  o b l ig a c io n e s  de  l a  V a ­
le n c ia n a  de  C e m e n to s  p o r t la n d
La Sociedad Valenciana de Cementos 

Fiorland ha adquirido la totalidad de las 
acciones de la Alicantina de Cementos, y 

para obtener los recursos precisos a esta 
operación va a realizar una emisión de 
obligaciones, con interés de 6 por 100, de 

tres millones de pesetas, que se ofrecerán 
en suscripción pública en los primeros días 
de julio, a un tipo aún no determinado 

definitivamente, pero que se cree será al­
go inferior a la par.

La entidad emisora es una Empresa de 
marcha piuy satisfactoria, de lo que «s 
manifestatión el dividendo de 8 por 100 
que viene repartiendo a sus acciones.

E l C ap ita l  d e  la  “ C A M S P A «
En la reunión semanal del Consejo dtí la 

Campsa, fué estudiada la próxima amplia­
ción del capital social. Tiénese el propó­
sito de que, con el importe de esta emisión, 

sean recogido.? los créditos que fueron con­
cedidos al Monop’olio por el grupo ban a- 
rio de la finanza.

Parece ser que, sobre la base de la am­
pliación de capital, se intenta llegar a un 

acuerdo amistnso con la Standard y la 

Royal Dutch para el suministro de lubrifi­
cantes.
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La Propiedad Urbana
Conclusiones ap robadas  en el Congreso Inter^ 

nacional de ia  Propiedad
L as conclusiones ap ro b ad as  po r  el 

V II Congreso In te rnac ional de  la  P ro ­
p iedad  U rb a n a  celebrado en E sp a ñ a  
del 17 al 28 de m ayo  del acto actual, 
son las siguientes:

Que el respeto  a la  p ro p ied a d  p r i ­
v ad a  es la  condición esencial del m a n ­
ten im ien to  y  del desarro llo  de  la  ci­
vilización.

Que la P ro p ied ad  u rb a n a  es la  for­
m a  p rep o n d e ran te  de la  p ro p ied ad  
p r iv a d a  po r  los servicios que p res ta  
a  la  población .

Que n in g u n a  o tra  fo rm a  del aho rro  
es m ás  respetab le , m ás  p o p u la r  n i 
m á s  segura.

Que los a taques  a  los p rinc ip io s  eco­
nóm icos hechos po r  las legislaciones 
excepcionales sobre . alquilei^es, h a n  
ag ravado  las ,  c risis que. p re ten d ían  
a te n u a r  y  h a n  conducido a  resu ltados  
•contrarios respec to  de aquellos  e le ­
m entos que q u e r ía n  proteger.

Com o consecuencia del Congreso re ­
su m e  los t rab a jo s  d e  sus tres  Com isio­
nes en las siguientes conclusiones:

Que se res tab lezca  el derecho  co­
m ú n  lo m ás  ráp id a m e n te  posible en 
todos los países ¡en que a ú n  no exista, 
y que las  relaciones entre  p rop ie ta r io s  

.e inqu ilinos  sean  ún icam ente  reg idas 
p o r  los p r in c ip io s  generales del de re ­
cho. • •
• Que la  construcción  se confíe exclu­
sivam ente  a la. in ic ia tiva  p riv ada .

Q u e .la  P rop iedad  u rb a n a  no se g ra ­
ve in co ns id e radam en te  con im puestos 
m u n ic ipa les  que excedan  de la  pa rte  
con tr ibu tiva , leg í t im a  consecuencia  
de sus ingresos en los gastos púb li-

'COS.
Que en cada E stado  la  legislación 

h a g a  posible la m ovilización de la P r o ­
p iedad  in m ueb le  a  base de u n  siste­
m a  rea l y  no personal de p u b lic id ad .

Que en cada  p a ís  el G obierno reco­
nozca a la  P ro p ie d ad  u rb a n a  u n a  re ­
presen tac ión  oficial y  co rpo ra tiv a  ele­
g id a  p o r  ella m ism a  y sea ob ligato­
r iam en te  consu ltada  po r  los Poderes  
púb licos en todas aquellas  cuestiones 
q u e  .interesen a  l a  P ro p ied ad  u rb an a .

E l V II Congreso In te rnac ional de la 
P ro p ie d ad  U rb a n a  p ide  sea  p ro te g i­
d a  tam b ién  toda  in ic ia tiva  susceptib le  
d e  fac ili ta r  en el o rd en  nacional e  in ­
ternac iona l el c réd ito  de la  P ro p ied ad  
inm ueb le .

C.4M/1ÍÍA O F IC IA L  DE L A  P R O P I E ­
DAD U R B A N A  DE M A D R ID

Como resu ltad o  de las elecciones ve­
r if icadas p o r  el P len o  de esta Corpo­
rac ión  p a ra  la  renovación  de su J u n ­
ta  de  gobierno, ésta h a  quedado  cons­
t i tu id a  en la  s iguiente  form a:

P residen te , D. Luis de la  P e ñ a  y 
R raña; v icepres iden te  p rim ero , conde 
de  Casal; v icepres iden te  segundo, m a r ­
qués de San to  Dom ingo; tesorero, don  
M anuel C ejuela  y  González de O rdu- 
ña; contador, m a rq u é s  de M orella; vo ­
cales: D. Luis Sá inz  de los T erreros,
D. L uis  de  Hoyos Sáinz y D. D om in ­
go M endizábal F ernánd ez .

E^cos D iversos
A V I S O  S U S P E N D I E N D O  L A S  E L E C -  

C I O N E S  D E  V O C A L E S  D E  A H O R R O S

((Habiéndos'C hecho observar por diver­
sas entidades de ahorro la dificultad de 

concurrir a la elección de Vocales para la 
Junta Consultiva de Segunos y Ahorro en 

la forma prevista por la convocatoria de 
esta Inspección general, fecha 31 de mayo 
último («Gaceta» del 5 de junio, página 
1.472), ya que es requisito previo el de ins­

cripción en el Registro especial de 'este 
Centro, y no pueden llenarlo sino el muy 

exiguo número de entidades inscritas, que­
da sin efecto la convocatoria mencionada, 
tan sólo en lo que respecta a Cajas genera­
les y entidades particulares de ahorro, pa­
ra concurrir a la elección de sus represen­
tantes en la repetida Junta, cuya Sección 

de Ahorro quedará constituida.de modo 
provisional en la forma que oportunamente 
Se determine.»

B A N C O  D E  A H O R R O  V  C O N S T R U C -  
• C I O N

En el extraordinario desenvolvimiento 
ascensional que sigue esta importante coo­
perativa de crédito ha cubierto su capital 

suscrito el día 12 de junio la cifra de pe­
setas q8.000.000 de pesetas, siendo 80.860 
el número de sus stocios en esa fecha.

La enorme difusión de esta entidad de 
ahorro, parcelación y construcción respon­

de cumplidamente a la bondad de su idea­
rio y a la intensa labor que realiza.

UNION DE MARES 

Activa sus trabajos la Comisión que ges­

tiona el enlace del Cantábrico con el Medi­
terráneo, apnovechando trozos' de ferroca­
rril construido (SantanderíMediterráiieo, 

Ontaneda-Calatayud), o por medio del fe­
rrocarril proyectado Barcelona - Bilbao. 
También se gestiona la unión del puerto 

de Pasajes con Tarragona. Las caracterís»- 
ticas del primer proyecto son doble vía y 
tracción eléctrica. Su objeto preferente es 

el comercio exterior.

N U E V O  C O N S E J E R O  D E L  B A N C O  E X ­

T E R I O R

A propuesta del Consejo Superior Ban­

cario ha sicT(o nombrado para cubrir la va­
cante producida por renuncia de D. Emi­
lio Ortuño en el Consejo de Administra­
ción del. Banco Exterior de España D. Epi­

fanio Ridruejo, que lo es actualmente del 
Banco Central.

S O L I C I T U D  D E  T R A N V I A

Por el Director de la Clompañía Madri­
leña de Tranvías ha sido solicitada del 
Ayuntamiento la concesión de una línea 
desde la plaza de Legazpi—por el Puente 
de la Princesa y calle de Antonio López— 
hasta el Puente de Toledo.

L A  I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  

M A R R O Q U I

Esta Intervención dependería en lo suce­

sivo de la Dirección de Marruecos y Oo- 

lonias, según decide un decreto de la Pre­
sidencia.

V A L O R E S  E S P A Ñ O L E S  E N  L O N D R E S  

En la Bolsa de Londre.s han sido admiti­

das a la contratación 1.798.954 acciones or­
dinarias sin valor nominal de la de Bar. 
celona Tracción.

L I Q U I D A C I O N  D E  F E R R O C A R R I L  =

La junta celebrada por la Empresa del =
fernocaril de Madrid a Villa del Prado =

acordó su liquidación, asegurándose por =

algunos enterados que las acciones ordina- =
rias no percibirían nada, y desconociéndo- 
se lo que será de las extraordinarias. E

E N  H O N O R  D E L  M A R Q U E S  D E  A M U -  J

R R I O  E

Para recompensar los brillantes servicios E.

prestados por la flota del resguardo de la S

Compañía Arrendataria de Tabacos duran- S
te el desembarco de Alhucemas y en las =
últimas maniobras navales, fué concedida =.
al Presidente de su Cuerpo de Administra- e

ción. Marqués de Amurrio, la Gran Cruz =
de Mérito Naval. e

Los funciíonarios de la Compañía, que E
tienen reiterados motivos de gratitud para E
con el ilustre aristócrata, quisieron testimo- =
niársela una vez más, y con tal fin adqui- 

rieron las insignias de aquella condecora- =
ción, que en lujoso estuche, y a la vez que =

un artístico álbum, cuyas, miniadas hiojas =
de pergamino cubren las firmas de todos =
los empleados, fueron entregadas al Mar- =

qués de Amurrio en su despacho de la Di- =
rección de la Tabacalera. B-

En presencia del Director, los Subdirec- =:
tores y varios Jefes de Sección, el Marqués E
recibió las insignias y el álbum, ofrecidos =
con breves y sentidas frases ptor el conse- =
jero Sr. Gutiérrez Martínez, que a su vez e/

oyó de labios del Presidente sinceras pa’a- e.
bras de recon'ocimiento .para cuantos le =
tributaban el homenaje, hacia quienes ex­

presó de nuevo el interés afectuoso, que 
siempre les ha demostrado.

Después pasaron a saludar al Marqués 

de Amurrio Hados los funcionarios del la 
Arrendataria que prestan servicio en Ma­
drid, y que, al estrechar la mano del Pre­
sidente, le felicitaron con ocasión de sufies- 
ta onomástica.

S U B A S T A S  D E  F I N C A S  U R B A N A S  E N  ^

M A D R I D

—El 14 ds julio .se celebrará, a las on­

ce, en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavistá, de Madrid, subasta 
para la venta de una casa, sita en esta Cor­
te, calle de Ve»:izquez, número 65 dupli­
cado.

Precio tipio : 470.000 pesetas.
Informes en la Secretaría de D. Juan 

León.

—El 14 de julio se celebrará, a las doce, 
en el Juzgado de primera instancia del dis­

trito de La Latina, de Madrid, tercera su­
basta, sin sujeción a tipo, para la venta de 

un solar y construcción en él existente, se­
ñalado con el número 11 de la Carrera de 
San Isidro, de esta Corte, con una superfi­

cie de tres mil trescientlos noventa y seis 

metros cuadrados con catorce decímetros, 
equivalentes a cinco mil ciento dos pies 

cuadrados con cuarenta y un decímetros, y 
otro solar y edificación, señalado con el 

númeijos 13 de dicha Carrera de San Isi- i
dro, que mide trescientos setenta y siete ;
metros con cuarenta y cuatro decímetros, j
equivalentes a cuatro mil setecientos trein- j

ta y dos pies con setenta y cinco decíme- j
tros. i

Informes en la Secretaría de D. Francis- i 
co de R. Rives. I
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C IU D A D E S  V E R A N IE G A S : T A  r O D I l Ñ A

La C oruña  es la  p lay a  que m ayores 
a tracciones ofrece al veranean te . Su 
p ro x im id ad  a  la  población , que no 
exige d ispend io  a lgun o  p a ra  ir  a  ella; 
su m a r  ba tid ís im o  y la  in m ed ia ta  si­
tuación a  que se e n cu e n tra  de la  Ciu­
dad  .Jardín y  de los de Riazor, la  h a ­
cen superio r  a toda  ponderación .

Ln la  h e rm o sa  cap ita l  ga llega  se 
p re p a ra n  este año  festejos de m áx im a  
im portanc ia ;  T re s  co rr idas  de toros, 
caba lga tas  regionales, b a ta lla s  de flo­
res y  serenatas m a r í t im a s  p o r  la  in­
com parab le  bah ía . A parte  de  las t r a ­
d icionales fiestas de  sociedad que el 
S pó rtin g  Club y el C lub N áutico b r in ­
dan  d u ra n te  el verano.

La C oruña  es el cen tro  de tu rism o  
de la  h e rm o sa  región  gallega. Están  
o rgan izadas v a r ia s  excursiones a to­
do G alic ia  p a ra  que los' veraneantes, 
sin o tro  esfuerzo  económ ico que el 
o rd inario , pu ed an  conocer los incon­
fund ib le s  p a n o ra m as  gallegos y  sus 
rom pien tes  m a r í t im a s  so lam ente  com-

La Terraza.

p a ra b le s  a  las de N oruega  y D in a m a r .  
ca.

V eranear en La C oru ña  u n a  vez, es 
conocer una  región que no se o lv ida­
rá nunca .

Don S a tu rn in o  Nieto, 
Presidente  de la Comisión  de festejos

Estatua a D. Daniel Carballo.

I N O T A S  S U E L T A S
S E  C O N V O C A  A  L A  B A N C A  E S P A Ñ O ­

L A  P A R A  Q U E  E X P O N G A  ^ S U  P A ­

R E C E R  S O B R E  E L  P R O B L E M A  D E L  

C A M B I O

En el ministrio de Hacienda facilitaron 

la siguiente nota oficiosa :
«El Ministro de Hacienda ha interesado 

del Sr. Presidente del Oonsejo Superior 

Bancario, con quien ha conferenciado de­

tenidamente, que convoque con urgencia a 
la Banca española, en la forma y con la 

extensión que considere conveniente, a fin 
de que exponga su parecer acerca de los 
actuales problemas del cambio de la pese- 
la, y formule conclusiones, concretas res­

pecto a las medidas que, a su juicio, deban 
adoptarse para remediar la situación anor­

mal del día, que no puede, seguramente, 
tener su fundamento racional en la situa­
ción económica y financiera del país.))

E L  F E R R O C A R R I L  A L M E R I A - L A U J A R

En el Círculo Mercantil de Almería se 

reunió la sección de Fomento, tratando de 
los trabajos que se llevan a cabo para la 
construcción del ferrocarril de Almer.’a- 
Laujar, acordando dar ceuntia all agente 

comercial de la Compañía de Andaluces del 
apoyo que esta población presta al proyec- 

l'o recabando del Gobierno la libre entrada, 
sin derechos de Aduanas, de todo el ma­
terial fijo y móvil, así como la cesión gra­

tuita de los terrenos "que hay de atravesar 

la línea.

l\Í
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L A S  O P E R A C I O N E S  A  P L A Z O  E N  L A  
B O L S A  D E  M A D R I D

La Junta sindical t'omó el acuerdo ayer 
que desde esa fecha en toda operación a 
plazo sobre cualquier valor rijan las si­
guientes reglâ  :

Primera. Cualquier operación a p̂azo 

que se realice se entenderá a voluntad del 
comprador, quien tendrá derecho a exigir 
la liquidación de los t.tulos con el solo 
avis?o previo de veinticuatro horas, y 

Segunda. Los vendedores a plazo esta­
rán obligados a facilitar la numeración de 
los títulos, qu? se hará constar en todas las 

pólizas a fin de mes objeto del contrato, 
a no ser que se trate de liquidar operaci'o- 
nes 'anteriormente concertadas, cuyo extre­

mo habfii de justificarse ante la Junta sin­
dical por medio de las pólizas de compra, 
en las cuales se hará constar la utilización 
de este derecho.
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La Compañía dê  Ferrocarrile/
dê  M. Z. A.

El día II del mes anterior se ha celebra­

do la Junta general ordinaria de accionistas.
De la Memioria relativa al ejercicio de 

1929 que en ella ha sióío aprobada, son los 

siguientes textos y datos :
«Terminado en 31 de diciembre de 1928 

él período provisioniíT que estableció el 
Real decreto de 8 de agosto de 1926, queda 
desde esa fecha, domo única legalidad apli­
cable, el Estatuto aprobado por Real de­

creto de 12 de julio de 1924. Esto no obstan­
te, por parte del Gobierno no se han adop;a. 

djo las disposiciones, previstas en el mismo 
Estatuto, para que los rendimientos del fe­
rrocarril basten a satisfacer los gastos de ex­

plotación, las pensiones de retiro, las car­
gas financieras y el interés legal y las cuo­

tas de amortización para las aportaciones 
del Estado y capitales reales de las Com­
pañías.

Por lo expuesto en lo que antecede y da­
das la situación general de la Hacienda y 
lo especial de la Caja Ferroviara del Esta­
do ; por las cantidades donsiderables que 
ésta debe satisfacernos para adquisiciones 

y obras realizadas y en curso en el año 
1929 y en el corriente; por no habernos 

aprobado aún el plan de adquisiciones y 
obras de primer establecimiento para 1930, 

importante 179.377.504 pesetas, y presen­
tado en 4 de noviembre último, y por las 

dificultades graves que a nuestros contra­
tistas y suministradores, y especia'mente a 
nuestra Tesorería, causan los retrasos con­

siderables de los pagos que deben sernos 
hechos por la misma Caja, hemos de sentir 
gran incertidumbre y mirar con honda 

preocupación el porvenir, siendo por ello 
obligado el dar carácter provisional a la 
propuesta referente a la inversión del resto 
del producto líquido 9 el ferrocarril.

La cuenta de explotación de las líneas 
que constituyen las dos redes (antigua y 
catalana) pertenecientes a esta Compañía, 

ofrece las siguientes cifras :

trenes mejoró en relación al año anteribr 
en 621.090 viajeros, y los productos en 
5.781.077,52 pesetas, debido, principalmen­

te, al aumento de los que circularon con 
motivo de las Exposiciones celebradas en 
Sevilla y Barcelona.

En los productos del tráfico de gran ve­
locidad, el máyor movimiento de viajeros 
originó aumento en la facturación de equi­
pajes y en la precepción de excesos de pe­
so, que mejoró la recaudación de 1929 en 
85.738,15 pesetas. También produjeron un 

aumento de 67.423,82 pesetas los demlris 
conceptos de gran 'Velocidad; piero, en 
cambio, disminuyó la recaudación por co­

rrespondencia pública y por transporte de 
carruajes ; en total, la recaudación de 1929 
por gran velocidad tuvo una mejora de 

72.816,59 pesetas con relación a los pro­
ductos del añlo precedente.

En síntesis, los productos brutos totales 
en 192Q superaron a los de 1928 en pese­

tas 3-596.618,37.
Respecto a los gastos, los de 1929 supe­

raron a los de 1928 en 97.693 pesetas sien­
do debido el aumento a los mayores gas­
tos en la administración central y explota­
ción, y en material y tracción En e] pri­

mero de estos conceptos hubo un aumento 
de 1.569.182,68 pesetas, a causa, principal­

mente, de aumentos en el personal, en el 

alumbrado y calefacción de trenes y esta­
ciones y -en oficinas, comio consecuencia 

del mayor servicio y recorrido de trenes 
y de las repercusiones de la jornada legal.

El servicio de material y tracción presen­
ta un aumento de 3.741.873,57 pesetas, ori­
ginado por el mayor recorrido de 700.532 
kilómetros en los trenes, y debido, princi­
palmente, a los gastos de combustible, per­
sonal, reparación de locomotoras, ténderes, 
coches y vagtones y su engrasamiento.

Por lo contrario, los gastos del servicio 
de Vía y Obras de las dos . redes ofrecen 
una disminucición de pesetas 28.723,35,

1919 1Q28

Productos totales ........................................................................................ 326.365.916,60 322.210.794,44

Otros conceptos distintos del tráfico ................ 1.984.000,94 2.542,504,73

328.349-917.54 3 2 4 -7 5 3 -2 9 9 .I7
Gastos ................................................................................................................... 220.289.258,00 220.191.565,00

108.060.659,54 104.561.734.17
Cargas .................................................................................................................. 83.092.316,58 82.335.006,91

B e n e f i c io s  l í q u i d o s ............................ 24.968.342,96 22.226.757,26

En los productos del tráfico se hallan que representan la diferencia entre un me-

comprendidas las percepciones que se han ñor gasto en la renovación de vía y los
conseguido con la aplicación del recargo aumentos originados cn la consi'rvación de

del 15 por 100 autorizado, y su total para el ésta y en otras atenciones de índole secun-
ejercicio último supera al de 1928 en pese- daria.

tas 4.155.122,16, mejora que fué conseguí- En los gastos generales y complementa­
da en los conceptos de viajeros y trenes rios aparece una disminución de pesetas
especiales, gran velocidad y variios, habien- 5.184.640,06, debida a un menor importe

do tenido, en cambio, descensos los ingre- de 4.937.391,29 pesetas en los conceptos de
sos por pequeña velocidad. gastos diversos, y muy especialmente a una

En el primer concepto, productos del trá- diferente clasificación del impuesto de uti-
fico de viajeiios y trenes especiales, aun lidades sobre los beneficios; de pesetas
cuando es cada vez rúá-'? acentuada la com- 194.232,06 en indemnizaciones por pérdi-
petencia que hacen los automóviles, crean- da y averías en el tráfico ; de 206.417,63
do nuevas líneas para transportes de via- pesetas en los gastos de siniestros por in-
jeros, el número de los que utilizaron los cendios; de 12.0012,95 pesetas por alqui-

•V.
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leres diversos ; de 7.584,43 pesetas por de­
preciación del valor de efectos enajenados 

y de 3.975,64 pesetas en los gastos judicia­
les.

El precio medio de la tonelada de car­

bón suministrada á tos depósitos durante 
el año 1929 fué de 69,94 pesetas, con un 
aumento de 2,06 pesetas respecto del año 
1928, que fué de 67,88 pesetas tonelada, 

aumento debido a que el precio medio d: 
los carbones ingleses experimentó un alza 
'-onsiderable por la continua depreciación 
de la peseta y por los elevados precios de 

los fletes.
El gasto total en concepto de combusti­

ble consumido en todas las atenciones se 
elevó en el año a 49.280.825 pesetas, con un 
mayor ga.sto de 2.03”3.9i6 pesetas respecto 
al de 1928.

El importe Se las cargas de la explota­

ción superó al de 1928 en 430.639,67 pese­
tas, obedeciendo principalmente tal resul­
tado al mayor queoranto sufrido en el pa­
go de la deuda exterior de la Compañía, 

consecuencia de ia elevación del cambio de 
la libra esterlina.

La cantidad que la Compañía satisfizo 
en 1929 por su participación en los gastos 

del Consejo Superior ae Ferrocarriles im­
portó 650.402,98 pesetas, con un aumento 

respecto a ia del año anterior de pesetas 
28.654,01.
El número de kilómetros recorridos por 

los trenes en 1929 ha sido de 30.775.276, aon 
un aumento de 700.532 kilómetros respecto al 

recorrido análogo de 1928, que fué de ki­

lómetros 30.074.744.
El gasto por kilómetro de tren se ha re­

ducido desde 7,32 pesetas en 1928 has.a 

7,15 pesetas en 1929.

El gasto por kilómetro de línea ha si- 
dC en 1929 de 60.024,32 péselas, con un pr- 

queño exceso de 26,62 pesetas sobre el co­
rrespondiente al año de 1928, que fué de 

59.997,70 pesetas.
El ctooficiente de explotación ha sido de 

67,08 por IO O , inferior en 0,72 pesetas al 
que resultó en 1928, que fué de 67,80 por
IO O .

Las cantidades invertidas en 1929 en ,d- 
quisición de material se elevaron a 41.360.154 

pesetas y, en obras nuevas a 71.441.502 pe­
setas.

De la primera de estas cantidades, pese­
tas 168.450 fueron satisfechas por la Com­
pañía con sus recursos, y 41.191.704 por la 

Caja Ferroviaria.

Se recibieron durante el año : 38 loco­
motoras, 85 coches, 135 furgones y 938 va­

gones siendo el maTerial efectivo de la 
Compañía, al terminar el ejercicio, de 
1.106 locomoOoras, 1.831 coches, 1.178 fur­
gones y 26.622 vagones.

* * *
El ejercicio de 1929 fué para las minas 

de La Reunión de una absoluta normali­
dad de marcha. La producción de hulla 

disponible ¡se cifró en 174.000 toneladas, 
con aumenlo de 4.000 respecto a 1928. La fa­
bricación de briquetas se elevó a 90.517 to­

neladas.
Los intereses que en 1929 produjeron los 

valores del patrimonio privado de la Com­
pañía ascendieron a 5.280,034 pesetas, a las 
que adicionadas 2.003.091,89 pesetas, be­

neficio en las citadas minas, se llega a 
7.283.125,89 pesetas, que representan el 

rendimiento total obtenido por las propie-
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cidos en nación o naciones extranjeras, y 

no en ios territorios de dicho Protectorado.
Segundo. Que es aplicable en su inte­

gridad a las Soceidades o Empresa; de que 

se trata la ley sobre las Utilidades de la ri­
queza mobiliaria, texto refundido de 22 de 
septiembre de 1922, en virtud de cuya dis­
posición 12 de la tarifa tercera del art'culo 

cuarto deberán serles deducidas de la cuota 
que' vengan obligadas a pagar las cantida­

des que hubieran abonado por 1‘os impues­

tos- directos enumerados en dicha disposi­
ción 12 al Tesoro del Protectorado, previa 
justificación del pago efectivo de dichas 
cantidades mediante documentos fehacien­

tes expedidos por las autoridades de dicha 

Zona.

Unión E léctrica  
Madrileña

Hemos recibido elegantemente editada, li 
Memoria de esta importantísima fcntidjid 
dorrespondiente al año 1929, que fué apro­

bada por la Junta general de accionistas.
En dicha asamblea, que fué presidida 

por el señor Marqué.? de Urquijo, pronun­
ció un elocuente discurso el Director ge­
rente y Consejero don Valentín Ruiz Se­
nén, dando flodo género de pormenores 
sobre el magnífico desenvolvimiento de la 

Sociedad durante el año último.
Varios señores accionistas entre ellos el 

señor marqués de Valdeiglesias se congra­
tularon de la marcha progresiva y creciente 
de la Unión Eléctrica, de la que correspon­
de el mayor éxito, por su laboriosidad y ce­
lo, al ilustre Consejo de Administración, 
que la rige, compuesto ptor lo-s excelentísi­

mos señores marqués de Urquijo, don Juan 
Manuel de Urquijo, marqués d- Amurrio, 

don Valentín Ruiz Senén, marqués de Do­
nadío, marqués de Fontalba y don Luis 

Ibáñcz.
A toólos ellos se tributaron en la Junta 

cálidos y merecidos elogios, que acogemos 

en estas columnas, y hacemos nuestiós muy 
sinceramente.

Explícase en la Memoria de referencia 
las cau.sas que han motivado aumento lo dis­
minución en las diferentes partidas del ba­
lance. Entre las principáis resultan las 
siguientes : 225.773 pesetas de aumento en 
la partida de irxmuebles por la adquisi­
ción de terrenos para casetas de distribu­
ción y de compuertas en la central hidráu­
lica y otros gastos de ampliación y refor­
mas en céntrales y subestaciones; 831.482 

pesetas de aumento en la patrida de líneas 
trial, de la que satisfagan lo; alquiladores y  j-edes por el natural desarmllo del plan

de carruajes de lujo y automóviles, de pa- ¿g ampliación y refuerzo constante d? las
tentes y de la que grava el producto bruto redes distribuidoras, y especialmente de una
de la minería, previniendo la mismas dis- ¿g líneas del salto de Villalba ; 509.850 
posición que si entre los ingresos de la Em- ¿g aumento en la partida de maquinaria,
presa, computados para la determinación ^̂ g corresponde a la adquirida de trans-
del beneficio, figurasen dividendos de otras formadore? y otros aparatos para amplia-

Sociedades, se deducirá de la cuota una rvones, y además para la instalación de
parte proporcional al 80 por 100 de aquellos grúa en la central hidráulica, y pese-

dividendos. tas i06.o'53 de aumento por adquisiciones
En 6 de junio actual se ha dictado por hechas de herramientas, útiles y mobíMa-

el Ministerio de Hacienda una Real orden rio.

en que se declara lo siguiente.
Primero. Que las Sociedades o Empre­

sas españolas que operan en el Protectora-

dades de la Compañía no adscritas al vi­
gente régimen,

La liquidación del ejercicio es la siguien­
te : del saldo de la cuenta de ganancias 
y pérdidas, importante 24.96?.34?,65 pese­

tas, se propione a la Junta que se destinen 
10.932,636 al reparto de un dividendo de 
22 pesetas por acción, y que la diferencia, 
previo pago de todo,s los impu stos, se lle­
ve provisionalmente a la cuenta de <(Sa'dos 

a liquidar».
De la citada cantidad de 7.283.125,89 pe­

setas, rc-ndimiento del patrimonio de la 
Qompañía, 3.230.097 se repartieron a los 

accionistas a razón de 6,50 pesetas por ac­
ción ; proponiéndose que se sancione este 
reparto y que la diferencia sea destinada, 
previas las deducciones correspondientes, a 
acrecentar él patrimonio privado de la 
Compañía.

L(0 abonado por la Compañía al Tesoro 

o percibido por cuenta del mismo durante 
el año, a título de impuestos, contribucio­

nes y derechos, ascendió a só.575 '923 pelo­
tas. El Estado obtuvo además una econlo- 
mía de peseta? 11.913.592. Resulta, por tan. 
to, que el beneficio total que de la explota­
ción de las líneas de la Compañía ha co» 

rrespondido :'l Tescno en el año úl imo, 
ascendió a 68.4?9-5i5 pesetas, cantidad que 
representa 18.662 pesetas por kilómetros, y 

137,80 por acción.

Tributación de Sociedades  
españolas con negocios  

en M arruecos
La Compañía de Minas del Rif solicitó 

que se aplicara a sus liquidaciones por la 
contribución sobre utilidadês- los precep­

tos del Real decreto de 21 de diciembre de 
1924, que determinó el régimen aplicable 
a las Empresas españolas con negocios en 
el Extranjero, y se dictó en 26 de septiem­
bre de 1929 una Real orden de la Presi­

dencia, del Consejo de Ministros, de acuer­
do con un dictamen del de Estado, en el 
que se estimaba que» no era de aplicación a 
dicha Compañía el concepto de Sociedad 
española corg negocios en el Extranjero, 

por no considerarse propiamente como tal 
nuestra Zona de Protectorado, y se propo­
nía que de las cuotas de la tarifa tercera 
a satisfaecer en el Reino se dedujeran, en 
su caso, las cantidades abonadas al Tesorei- 
ro del Protectorado (Majzen) por los con­

ceptos previstos en la disposición duodé­
cima de dicha tarifa, que son las cuotas 
de la contribución territorial, de la indus-

de las reservas se establece en forma que 
resultan 4,72 millones para la de capital; 
3,76 para la adquisición, ya efectuada, dé 
IiD.s bienes de la Sociedad d> Electricidad 
del Mediodía; 0,25 millones para reserva 

de explotación; 0,86 para la de amortiza­

ciones.

Lo que se gasta  en publicidad  
en A m érica

Las grandes casas america.aas gastan su­
mas gigantescas para su publicidad. Las 
mayores cantidades son para pago de inser­
ciones en los periódicos.

De los datos publicados por una impor­
tante agencia de publicidad neoyorkina to­
mamos los siguientes», corresptonkiientes a 

uno de los últimos años y a publicidad en 
diarios y revistas :

Chevrolet Motor C° {automóviles}, S 
4.100.000; Reynolds Tobacco C° (cigarri­

llos), 4.000.00*0 I ; Postum Cereal C° (ali­
mentación), 3.500.000 Lambert Pharmacal 
C", desinfectantes, 3.500.000 8 ; Ame­

rica Tiobaco C” (cigarrillos), 3.000.000 
8 ; Dodge Motor C° (automóviles), 3.000.0C0 
8; Protor & Cambio (jabones), 3.000.0000 

8 ; Ligget and Myers Tobacco C° (cigarri­
llos), 2.7000.000 8; Lever Brothers (jabón), 
2.600.0C0 8 ; Willys Overland C ° (automó­

viles), 2.60.000 8-
En junto estas diez casas gastaron dóla­

res 32.5000.000 para publicidad en los dia­

rios.
El año pasado se cree que esta cifra ha 

sido sobrepasada en mucho.

S e llo s G o y a
El domingo 8 del actual se ha puesto 

en circulación, con carácter oficial y ple­

no éxito, en el recinto de la Exposición 

Iberdiamiea-icai a de Sevilla, una preciosa 
colección de sellos de correos, dedicados a 
conmemorar el centenario de la muerte del 

genial pintor y grabador español Erancisco 

Goya.
Las dos series comprenden los valorss Co. 

rrientes y se destinan a la correspondencia 
ordinaria, de urgencia y del Correo Aéreo.

Los novísimos sellos se han concedido a 
la Comisión corraspondiente d'el artístico 

pabellón «La Quinta de Goya», de la Ex­
posición de Sevilla, y la emisión, por su 
gran belleza y originalidad, está llamando 

la atencin del público y de los coleccionis­

tas. Los filatélicos del mundo entero están 
de plácemes.

En el pasivo disminuyen las partidas de 
las obligaciones en lo que corresponde al 
cuadro de amortización y hay aumen'to en

do español de Marruecos no están compren- partida de adquisiciones de maquinaria
didas en la excepción del Real decreto de y otras obligaciones no vencidas.
20 de diciembre de 1924, porque éste se Distribuido un dividendo dé 8 por 100 a
refiere exclusivamente a negocios estable- ]gg accionéis en circulación, la situación

N u evo  C onsejo de A dm in is­
tración  del A lberche

Como resultado de la compra de acciones 

de los Saltos del Alberche por la Unión 
Eléctrica Madrileña y ct.fos elementos ban- 

carios ha quedado constituido el Cornejo en 

esta forma ;
Vicepresidente y consejero delegado, don 

Valentín Ruiz Senén ; vocales : marqués de 
Aledo, don José Lázaro Urra, clon José Luis 
Bas, director del Banco de Aragón en 

Madrid; don José Lázaro Galdeano, don 
Andrés Moreno, director del Banco His­

pano Americano; dwn Delfín Delgado y 
don Leandro Pinedo, director de la Hidro­
eléctrica Española.
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Notas de América
E S T A D O S  UNIDOS

La exportación de  frutas frescas de 
los Estados Unidos en el año 1929. 
Según  datos oficiales del M inisterio  
de Com ercio de los Estados Unidos, 
la  exportacii 'n  de f ru tas  frescas de 
aquel país, en 1929, fué de 69.000.000 
dólares, con tra  56.000.000 en 1928, c u ­
yo valor se descom pone com o sigue: 
M anzanas en caja, 20.671.000 dólares; 
m an zan as  en barriles , 12.647.000; n a ­
ran ja s ,  18.146.000: peras, 4.832.000;
to ron jas , 3.620.000; uvas, 2.464.000; 
fresas y fram ltuesas, 1.425.000; l im o­
nes, 1.410.0(.'0; melocotones, 806.000, y 
o tras  f ru tas  {pifias, melones, c iruelas, 
cerezas y  aH .aricoques), 2.779.000 dó­
lares. Las m an zan as  en cajas fueron  
des tin ad as  p r in c ip a lm en te :  a Grnn 
B re taña , 3.962.000 cajas; A lem ania , 
1.827.000; Holanda, 926.000; C a n a d k  
542.000; Suecia, 411.000: A rgentina , 

Brasil, 215.000: D inam arca , 
F ilip in as , 126.000; Egipto, 
NiO'uega, 111.000; Méjico, 

F ran c ia ,  . 84.000; F in lan d ia , 
55.000; IBélgca, 54.000, y  Culta, 53.ní)i) 
cajas.

Las m an z an a s  en liarriles se ex po r­
ta ro n  p r in c ip a lm en te  con destino  a: 
G ran  B re taña , 1.4,32.000 Itarrilcs; Bél­
gica, 241.000; A rgentina , 194.000; A le­
m an ia ,  136.0f'‘0: Suecia, 124.000; Ho­
landa , 118.(>00: D inam arca , 58.000;
F rancia ,. Sl.OoO; Canadá, 41.000, y  No. 
ruega , 30.060 barriles .

Las na ran jas_se  destinaron  a: Can;i- 
dá, 3.600.000 cajas (el 65 po r  100 de la 
exportación  de esta  f ru ta ) ;  G ran  Bre­
taña , 1.400.000 (25 po r  100); H olanda, 
103.000; A lem an ia , 81.000; N ueva Zc- 
landa , 75.000; C hina. 59.000; F i l ip i ­
nas, 48.000 >■ IIong-Kong, 19.000 cajas.

Las to ron ias  se exporta ron  especial­
m en te  a: G ran  B re taña , 570.000 cajas; 
C anadá, 355.000: A lem ania , 11.000; 
F ran c ia ,  4.800; Nueva Z elanda, 4.500: 
H olanda, 3.3oO; y Venezuela, 3.300 c:a 
jas.

Los lim ones se destina ron  p r in c i ­
pa lm en te  a: C anadá, 199.000 cajas; Ja ­
pón, 17.900: Nueva Zelanda, 14.000; 
China, 12.000, y  F ilip inas , 6.600 ca ­
jas.

Lás pe ras  sé expo rta ron  a: G ran  
B r e ta ñ a ,  640.000 c a j a s ;  C anadá, 
537.000; Brasil, 140.000 ; A rgentina , 
90.000; Suecia, 40.000; Cuba, 32.000; 
A lem ania , 30 000; H olanda, 23.000, y 
Méjico, 18.000 cajas.

Las uvas ,se destina ron  espec ialm en­
te a: C anadá, 33.800.000 liliras: Cuba, 
3.800.000; Méjico, 3.100.000: F ilip inas , 
1,700.000, y N ueva Z elanda , 681.000 
lib ras.

Las fresas  y f ram b u esas  fueron  des­
t in ad as  en especial a: C a n a d á ,  
13.700.000 lib ras  . G r a n  B r e t a ñ a . 
383.000; A rgen tina , 222.000, y A u s tra ­
lia , 52.000 lil ras .

Los m elocotones se exporta ron  p r in ­
c ipa lm ente  a: C anadá, 19.396.000 li­
b ras ; Méjico, 249.000, y G ran  B re ta ­
ña, 153.600 lib ras.

A R G E N T I N A
Las exportaciones de  la R epúb l ica

Argent ina  en 1929.—Según  inform.e 
pul)licado po r  la  D irección genera l de 
E stad ís tica  de dicho país, el va lor to­
tal de las exportaciones efectuadas en 
1929, exclu ido  el metálico.' alcanzó la 
su m a  de  952.945.687 pesos, contra  
1.054.507.653 pesos en el año an te r io r

Este total se d iv ide como sigue: Ce­
reales y  lino, 595.555.087 pesos; carnes, 
153.823.374; lanas, 69.385.955; cueros, 
52.220.097; subproduc tos  de la  g a n a ­
de ría  y  residuos, 19.699.551; p ro d u c ­
tos forestales, 18.388.174: p roductos dé 
lechería , 15.455.170: p roductos de la 
inolienda, 15,023.544; varios productos 
de la  ag ricu ltu ra ,  14.160.403; otros 
productos, 10.608.704, y  an im ales  v i­
vos, 8.625.628.

I â-s c an tidades  exp o rtadas  de  los 
p r in c ip a les  p roductos fueron: Cerea­
les y  lino, ¡4,146.718 toneladas; c a r­
nes, 687.9i0; p roductos de la  m o lien ­
da, 424.800; p roductos forestales, to­
neladas, 342.829; otros productos. 
300.227: v a n o s  productos- de la  a g ri­
cu ltu ra ,  212.326; subproductos de  la 
ganadería ,  187.186; cueros, 154.190, y 
lanas, 128.29" toneladas.

B R A S I L
El  m o v im ien to  m a r í t im o  del Brasil.  

Los ú ltim os datos oficiales pub licados 
acerca del m ov im ien to  m arítirno  dol 
B rasil en los ú ltim os cinco años, a cu ­
san  las siguientes cifras: Buques en­
trad o s  en los puertos, 107.995 (b ras i­
leños, 84.772; ex tran je ros, 23.223), con 
un  total de 119.-492.239 toneladas (b ra .  
sileños, 50.275.303 y 69.216.936 e x tra n ­
jeros).

P o r ' E stados este m ovim ien to  se c la ­
sifica com o s’gue;

Capital Federa l,  b uq ues  entrados, 
13.848 (l)rasilefios, 6.546 y e x tra n je ­
ros, 7.302); tonelaje , 33.284.452 (b ras i­
leños, 6.031."87, y  27.252,665 e x tra n ­
je ro s ) .—Río G rande do Sul, bu-
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ta tu tos  po r  que se rige, se con­
voca 'I J u n ta  genera l ex tra o rd i­
n a r ia  de accionistas p a ra  el d ía  
17 de ju n io  actual, a  las doce de 
la  m añ a n a ,  eu el dom icilio  so­
cial (A venida  del Conde de Pe­
ñalver, n ú m . 25), con el fin de 

■ es tu d ia r  y  reso lver sobre pro- 
B pues tas  que se refieren a  a su n ­

tos m encionados en los artícu-fl 
B
¡  los 5, 13, 26, y  39 de los Estatu-
B lOS.
B 
fl 
fl 
fl 
M 
B

P a ia  fac ili ta r  la  asistencia df 
los señores accionistas se a d m i­
tirá a  éstos el depósito  de accio- 

5 nes h as ta  el d ía  an tes del fijado 
2  p a ra  celebración  de la  J u n ta  ge-
■ neral.
B M adrid , 7 de ju n io  de 1930. • 
2  ' ' a l e n h n  R u i z  Senén ,  Consejero
■ y D irector Gerente.

fflflHHHHlIBHHflHBBflHflflBBHHflHBH

(jues entrados, total, 15.467 (13.021 y =
2.446), tonelaje , 7.330.833 (5.004.172 y  |
2.326.661). Sao  Paulo , b u q u e s  en tra -  ^
dos, 10.352 0 .62 2  y 4.730), tonelaje , E
24.218.362 (5.180.451 y 19.032.911). |
S an ta  C a th a rina , liuques en tradas ,  s
8.835 (8.413 y 407), tonelaje , 4.432.665 |
(3.377.616 y 1.055.049). B ahía , b u q u e s  |
en trados, 7.i46 (5.265 y 1.881), tone- =
laje, 11.418.7.17 (4.553.270 y  6.865.477). |
E sp ír itu  Santo, b uqu es  e n t r a d o s , =
6.035 (5.635 y 400), tonelaje , 3.418.693 |
(2.242.533 y 1.176.160). A m azonas, bu.. =
([lies en trados, 5.958 (5.642 y 316), to- |
nelaje, 2.519.248 (1.748.438 y 770.810). |
P e rnam bu co , ' })Liques en trados, 5.685 E
(4.079 y u606), tonelaje , 9.042.242 E
(4.016.070 y 5,026.172). P a ra n á ,  bu -  f
ques entrados, 5.274 (3.927 y 1.347), |
tonelaje , 4.261.765 (3.270.694 y 991.071 ) =
E stado  do Rio, bu ques  en trados,, to- b
dos brasileños, 4.362, tonelaje  428.147. b
P a ra ,  buqu-^s entrados, 4.252 (3.495 y b
757), tenela>G, 4.440.474 (2.606.759 y |
1.833.715). Ceara, })uqiies en trad as ,  =
3.399 (3.141 y 258), tonelaje , 3.213.529 |
(2.6-42.866 570.663). Alagoas, bu- |
ques entrado:-, 3.2255 (2.947 y  308), |
tonelaje , 3.054.956 (2.375.909 y 679.047) |
M aranhao . l;u([ues en trados, 2.203 =
(t.895 y 308). tonelaje , 2.471.083 |
(1.823.346 y 647.737). Sergipe, bu ques  e
en trados, 1.-135 (1.409 y 26), tonelaje , =
535.535 (497.929 y 37.606). M atto  Gros. |  
so, b uqu es  entrados, 1.274 (393 y 881), ^
tonelaje , 375.033 (123.116 y  251.917). |
Río G rande  do Norte, bu ques  en tra -  E
dos, 4.625 (4.119 y  146), tonelaje , E
2.736.045 12,447.143 y 268.902), y  Te- |
r r i to r io  Federa l,  buq ues  en trados , E
2.067 (todos b ras i leñ os) ,  tonelaje , 1
98.805. E

(I. D. E. A.) =

Sociedad Española de Cons­
trucción Naval

Acordado por la  J u n ta  genera l  de 
señores accionistas re p a r t ir ,  p o r  los 
beneficios obtenidos d u ra n te  el año 
1929, un  d iv idendo  de u n  7 p o r  100 li- 
l)re de' im puestos; y  rep a r t id o  en 2 de 
enero  ú ltim o  un  d iv idendo  a cuenta  
de u n  3 por 100, con cargo a  d ichos 
beneficios, el Consejo de A d m in is tra ­
ción de esta  Sociedad h a  d ispuesto  el 
abono del 4 por 100 restan te , o sea 20 
pesetas po r  acción, l ib re  de im p u e s­
tos.

El pago de1 m encionado  divide'udo 
se e fec tuará  desde el d ía  1.° del p ró ­
x im a  m es de ju lio , con tra  en trega  del 
cupón  n ú m ero  13 de las acciones se­
rie  l)lanca y serie ro ja ,  y  m ed ian te  f a c ­
tu ra s  du p licad as  que  se fac il i ta rán  en 
los establecim ientos siguientes:

En M adrid : Bancos U rqu ijo , E spa ­
ñol de Crédito, H ispano A m ericano , 
V izcaya y Dilliao.

En Barcelona: Sociedad A nónim a 
A rn ú s  C ari.

E n  Bilbao: Bancos de Vizcaya, de 
Bilbao, del Comercio y  U rq u ijo  V a s­
congado.

E n  S an tan d e r:  Banco M ercantil.
En Londres; H am bros  B a n k  L im i­

ted.
M adrid , l i  de jim io  de 1930.~ E 1  

vicesecretario, ./ de A ym er ich .
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Bodas
D E  L A  S E Ñ O R I T A  M A R I A  D E  L A  L U Z  

S A I N Z

A las once de la mañana, tuvo lu­

gar en la iglesia parroquial de San Luis, 
el enlace matrimonial de la muy bella se­
ñorita María de la Luz Sáinz cjon D. Mi­

guel Orbegozo, ambos pertenecientes a dis­
tinguidas familias.

Vestía la gentil desposada elegante con­

fección nupcial, que realzaba aún más su 
franca belleza y su suprema distinción.

Actuaron de padrinos el hermano de I2 
desposada, D. Joaquín, y la esposa de és­

te, doña Nieves del Río.
Bendijo la sagrada unión el reverendo 

Padre D. Ramón Gómez de las Barreras, 
el mismjo que impuso a la desposada las 

aguas bautismales.
Un grupo selecto de invitados asistió al 

acto.
Terminada la nupcial ceremonia, un ín­

timo almuerzo tuvo lugar en un elegant' 
hotel de Madrid, celebrándose en la más 
estricta intimidad a causa del luto recien­

te de la familia de la novia.
El- nuevo matrimionio, que recibió mu­

chas felicitaciones, ha emprendido una lar­
ga excursión nupcial.

D E  L A  S E Ñ O R I T A  R E G I N A  D E  L A  

M O R A  Y ; O A R A Y

En la iglesia de San Jerónimo el Real, 
se celebró la boda de la bella señorita Re- 
gna de la Mora y Garay con el oficial de 

Artillería D. Luis Gil Delgado y Agrela.
La señorita de Mora y Garay lucía ele­

gante vestido de «crépe santi», cubierto 

por velo de tul, llevando un ramo de rosas 
blancas. Recogiendo la cola de tan gentil 
desposada iban los niños Merceditas y Jua- 

nito Larios, sobrinos del novio. Este ves­
tía uniforme del Arma a que pertenece.

Actuaiton como padrinos doña Soled;:! 

Agrela de Gil Delgado y don César de la 
Mora, padre de la desposada.

Firmaron el acta, como testigos, por par­
te de la novia, el Gobernador del Banco 
de España, Oonds de Gamazo; los Cond.s 

de Navas y Moriles, el ex Mini-tro D. Pa­
blo Garnica, D. Germán de la Mora, don 

Antonio Garay y D. José Luis Oriol. Y 
por el novio, los Condes de Agrela, San a 

Coloma y San Carlos, D. Vicente y dton 
Juan Gil Delgado y D. Juan Larios Zavala.

Los nuevos señores de Gil Delgado, que 
recibieron muchas felicitaciones, han mar­

chado a una finca de los alrededores de 
Madrid, desde donde emprenderán un lar­

go viaje de Bodas por ®1 Extranjero.

D E  L A  S E Ñ O R I T A  D E  L O S  A N G E L E S  

A B R I L  Y  L E F O R T

En la Iglesia del Buen Suceso, y ant; 
numerosa y distinguida concurrencia, se ha 

celebrado el enlace de la bellísima señori­

ta María de los Angeles Abril y Letort, 
hija del Abogado y ex Diputado a Cortes 
liberal D. José Abril y Ochoa, con el d c-

tiiguido joven D. Vicent-; Ochoa Mogc- 

rrón.
La iglesia estaba profusamente adorna­

da. Ofició en la ceremonia el magistral d 2 

la Catedral de Madrid, D. Enrique Vláz- 
qv.ez Camarasa, quien pronunció una sen­

tida plática.
Como testigos firmaron el acta, por par­

te de la novia, el ex Presidente del Conse­
jo Conde de Romanones, el Teniente ge­

neral D. EmiUo Barrera, el escritor D. Ra­
món Pérez de Ayala y D. José Abril y 
Lefort, hermano de la contrayente, y por 

parte del novio, D. José Ochoa Lledó, don 
Lorenzo Angel y D. Francisco Ochoa Mo- 
gorrón. Apadrinaitan a los contrayentes d 
padre la novia, D. José Abril y Ochoa, 
y doña María Luisa Mogorrón, viuda de 
Ochoa, madre del novio. En representación 

del Juzgado actuó D. Guillermo Morena 

Ruiz, Secrtariio del Juzgado municipal del 

distrito de la Inclusa.
Después de celebrada la ceremonia, los 

invitados se reunieron en el hotel Ritz, don­
de se les obsequió con una merienda, se­

guida de baile.

D E  L A  S E Ñ O R I T A  M A R I A  E S C R I B A N O  

O S O R I O

En la iglesia parroquial de Nuestra Se­

ñora de las Angustias se ha celebró a la; 
cinco de la tarde, el enlace matrimonial 
de la encantadora seiLrita María Escri­

bano O’sorio con nuestro particular y que­
rido amigo D, José Soria Lahoz, culto y 
probo oficial riabilitac’ta de la Secretaría 
del Juzgado de instrucción de distrito co 

Hospicio, de Madrid.
Fueron apadrinados por doña Petronila 

Lahoz, madre del novio, y D. Luis Escri- 

barta, hermano de la novia.
Al acto asistieron numerosos amigos, en­

tre los que vimos a altas personalidades ju­
rídicas, Abogados, funcionarios judiciales, 
hombres de ciencia, literatas, etc., y mu­
chas distinguidas damas y señoritas.

Terminada la ceremonia, fueron -obse­

quiados los invitados con un <(lunch)>.
Los novios, a los que deseamos de torio 

corazón eUrna felicidad, han salido de via­

je.

F U T U R A S  B O D A S  Y  P E T I C I O N E S

En el próximo septiembre se celebrará 
en Biarritz el enlace matrimonial de la 

señorita Ruth Ruffell, de distinguida fami­
lia de Norteamérica, con D. Manuel d' 
Movellán, Presidente en París del Patito- 

nato Nacional dsl Turismo.
 También en septiembre se celebrará

en San Sebastián la boda del agregado mi­
litar a la Embajada de España en París, 

Comandante D. Ramón Flores, sobrino de 
la fallecida Condesa de San Félix y del 
Conde de Mendeville, con la señorita de 
de Pérez Caballero, hija del ilustre ex Mi­
nistro y ex Embajador en París, y herma­

na de las Marquesas de la Torr? y de Eu- 

finares.

—Por el General de la Armada D. Fer­
nando de Lanuza y señora, y para su hijo 
D. Jesús, Teniente de Infantería, ha sido 
pedida la mano de la bellísima síñorita Ade­
la Ayensa, hermana de nuestros queridos 

compañeros d; la Prensa Emilio y Alfon­

so.
La boda se celebrará en breve.
—El próximo día i de julio, festividad 

de Santa Leonor, celebrarán sus días las 
Marquesas de Carvajal y viuda de Núñez, 

la Condesa de Coello de Portugal, la Viz­
condesa de la Rochefoucauld, las señoras 

de Rojas, Góngora (naUda Ccello de Por­

tugal), Suárez Inclán (D. Félix) y viuda 
de Montero de Espinosa y la señorita de Li- 

f in.

N A T A L I C I O S

La Marquesa de Zurgena, nacida Car­

men Silvela y Castelló, ha dado a luz con 

toda felicidad una preciosa niña.
La recién nacida recibirá el nombre de 

Piedad, y seiá apadrinada por los Prínci­

pes Max de Hohenlohe, que, por encon­
trarse ausentes, serán representados por la 

Duquesa viuda de Parcent y D. Jaime Gó- 

me-Acebo.
 Ha dado a luz felizmente una hermosa

niña, que hace el número cinco de sus hi­
jos, la Marquesa de Bolarque (Asunción 

de Eulate). hija política de los Marqueses 

de Urquijo.

f a l l e c i m i e n t o  D E L  M I N I S T R O  

D E  E S P A Ñ A  E N  R I O  D E  J A N E I R O

Noticias de Río de Janeiro dan cuenta 
de haber fallecido en aquella capital el 
Ministro de España en el Brasil, D. Al­

fredo Mariátegui.
El distinguido diplomático llevaba algún 

tiempo delicado de salud.
El finad'o gozaba de muchos- afectos y 

simpatías.
A ' su distinguida familia a'ompañamos 

en su dolor.

A D Q U I S I C I O N  D E  U N  P A L A C I O

El palacio de la calle de Lista, esquina 

a la de Lagasca, ha sido adquirido por 
más de un millón y medio de pesetas a 
la testamentaría de la marquesa viuda de 

Mochales.
Su nuevo dueño, el Marqués de Alfedo, 

se propone instalarse en el mismo a fines 
del presente mes.

F E S T I V A L  B E N E F I C O

Con excelente éxito, tanto por la organi­

zación como por el resultado financiero, 
se verificó el festival organizado por la 
Junta de Damas, que preside la Duquesa 

de Dedinaceli, y que tuvo por escenario el 
Hipódromo, que se vió concurridísimo el 

sábado por la tarde.
Al festival asistieron Su. M. la Reina, 

sus augustos hijos y S. A. la Infanta Doña 
ísab'l, así como numerosa y distinguida 

concurrencia.
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CIRCO P A R I S f l
Los jueves, a  las  aeis t re in ta  d e  la 

ta rde , d éc im a  «m atinée» de  m o d a  in ­
fan til, p ro g ra m a  d e  a tracciones y  las 
neg ras  del platillo . L a  E m presa , ag ra ­
decida  a  la  acogida  que  h a  hecho  po r  
esta  sin  p a r  a tracción, y  p a ra  que  to­
do  M ad rid  adm ire  y  vea las n eg ras  del 
p latillo , las  ex h ib irá  e n  la  función  de 
ta rd e  y s in  au m e n to  d e  precio.

COM EDIA
A  precios p o p u la re s  (tres pesetas 

bu tac a ) ,  todas las  noches y a  precios 
de  d ia r io  (cinco pesetas  b u tac a ) ,  m a ­
ñ an a , ta rd e  «Lo m e jo r  de M adrid», 
c lam oroso  éxito de  risa .

V iernes próx im o, noche, estreno  de 
«La m a r  y sus peces», de A ntonio  P a ­
so y  E m ilio  Sáez. I lustrac iones m u s i­
cales del m aes tro  M orató. B ailables 
puestos  p o r  S acha  Goudine. D espá­
chase  en  con tadu ría .

T E R R A Z A  DEL C A L L A O

Como en  años an terio res, el a ris to ­
crá tico  Callao h a  in a u g u ra d o  b r i l la n ­
tem en te  su  m agnífica  terraza , que  hoy 
d ía  constituye el p u n to  de reu n ió n  del 
M adrid  elegante d u ra n te  las caluro'Ses 
noches del verano.

Las dos m agníficas pelícu las m u ­
d a s  que estrenó, in t i tu la d a s  «Esposas, 
no  esclavas», deliciosa com edia , por 
Pat-sy R u th  Miller, y  «Feria  de  cora­
zones», po r  A n n a  M ay Vong, g u s ta ­
ron  e x tra o rd in a r ia m en te  a  la  d is t in ­
gu id a  co n cu rren c ia  q u e  llenaba  la  te­
rraza .

E sta  em presa , que no re p a ra  en  sa­
crificios p a ra  poder ofrecer a  su  a r is ­
tocrático púb lico  las  m ejo res  p ro d u c ­
ciones, tiene el propósito  de proyec­
ta r  todo el verano  los g ran d es  «films» 
m u dos  de la  p resen te  tem p o rad a , que 
p o r  el rá p id o  adven im ien to  del c ine ­
m a  sonoro le im p id ió  p resen ta r.

E S L A V A
El éxito in su p e rab le  de «Las g u a ­

pas» se acrecienta  de  d ía  en d ía  y  se 
c u en tan  p o r  llenos las rep resen tac io ­
nes, s iendo a d a m a d ís im o s  los a r t is ­
ta s  y  los autores.

Celia Gám ez especialm ente, con su 
deliciosa y  sugestiva  f igu ra , h a  hecho 
u n a  creación y está  encan tado ra . ¡To­
das  gnepísim as!

UNA G R A N  C O M P A Ñ IA  l 
M A R A V I L L A S

El d ía  28 h a rá  su d e b u t  en  el tea tro  
de  M arav illas  u n a  g ra n  co m p añ ía  de 
que a b an d o n a  de  nuevo  el verso p a ra  
volver a  la  zarzuela, donde le esperan  
ta n  g ran d es  éxitos com o en sus pasa-

A7
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L a  e m in en te  actriz Margarita X irgu ,  
q u e  d is fruta  de grandes  s im pat ías  e n  la 

Corte.

zarzue las  y  rev istas, (jue rea lizará  
c a m p a ñ a  de verano.

E n  d icha  com pañ ía  f iguran  e lem en­
tos ta n  conocidos y relevantes como 
R afael Arcos, p r im e r  actor y  d irector; 
la  bella  y  p o p u la r ís im a  tip le  cómica 
L uis ita  W ieden , las no m enos y p o p u ­
la res  Inés García  y Pep ita  de ia  Pricla,

das  actuaciones: el b a rí ton o  M anolo 
Villa, el ten o r  M ontichelvo, el tenor 
cómico A lfredo G uillén  y otros acto­
res  de  prestig io .

De p r im e ra  b a ila r in a  v a  A drian a  
C arreras , y  se p re sen ta rá  u n  b a ila r ín  
negro, recién  llegado de N ueva Y ork, 
y  (jue lanzará  los m ás  m odernos  ba i­
les am ericanos.

M arav illas  te n d rá  las 40 tip les m ás  
be llas  de M adrid .

Como m aestros  d irectores y  concer- 
tado res  a c tu a rá n  los m aestros  Bala- 
g u e r  y  Soriano, estando la  dirección 
a rt ís t ica  a cargo del conocido perio­
d is ta  y  au to r  Alfonso L apena.

Se cu ltivará  en  M arav illas  la  re­
v is ta  y  la  zarzue la . Con este ú lt im o  gé­
ne ro  se p re sen ta rá n  dos «divos» de se­
gu ro  porven ir:  la  señorita  R egina  Zal- 
d ívar , p roceden te  de la  ópera , que 
acaba  de  l legar  de Italia , y  el tenor 
R a m ó n  Lozano.

E L  «CINE SONO RO » Y  L A
SO C IE D A D  DE A U T O R E S  

La Ju n ta  d irec tiva  de la  Sociedad 
de  A utores es tud ia  la constitución de 
u n a  en tid ad  nacional ed ito ra  de pelí­
cu las  de au to res  españoles, con cap i­
ta l  español, que  lleve a  los países de 
h a b la  caste llana  el id iom a  y el a lm a  
nacionales.

E n  casa  del Sr. L inares Rivas, P re ­
sidente de la  Sociedad de A utores, se 
h a  celebrado u n a  in te resan tís im a  re u ­
nión, a la  que h a n  asistido  los seño­
res I). Benito P ero jo  y l). F e rn an d o  
Dlegado, dos de los m ás destacados 
d irec tores de España, sentándose en 
esta  reu n ió n  las bases fund am en ta les  
de la  constitución de esta im p o r tan ­
t ís im a  entidad .

Teatro E s la va . - -U na  escena de «Las guapas», pasaliem/po cómico-lírico de. 
E m il io  G. del Castillo i/ .losé M u ño z  R o m á n ,  con m ú sica  de los maestros  

. \ lonso y  Reída, que  cada día obtiene m a y o r  éxito.

A.- A-'   ...to-....................................................................... i
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INDICADOR DE LA BANCA Y  SEGUROS
T e lé fo n o s

BANCA (Madrid)

B a n c o  d e  A h o r r o  y  C o n s t r u c c ió n , Prim, 5. icgg3
B a n c o  d e  A v i l a ,  Peligros, 1 ................................. 10164

B a n c o  d e  B i l b a o , Alcalá, 16 .................................. 12866
B a n c o  C o o p e r a t i v o  C o m e r c io  e I n d u s t r i a ,

Nicolás María Rivero, 6 ............................... 12526
B a n c o  d e  C r é d i t o  I n d u s t r i a l ,  Alcalá, 16, i.® 18212
B a n c o  d e  C r é d i t o  L o c a l  d e  E s p a ñ a , Alca-

22 .................................................................................................. 12855
B a n c o  d e  E s p a ñ a , calle de Alcalá...................... mío
B a n c o  E s p a ñ o l  d e l  R io  d e  l a  P l a t a , Alra-

U ,  57 .................................................................................
B a n c o  E x t e r i o r  d e  E s p a ñ a , Av. Pi y Mar­

gall, g ............................................................................................

B a n c o  H i p o t e c a r io , P. Recoletos, 12. 51610

B a n c o  H i s p a n o  A m e r i c a n o , P. Canalejas, i i2g63

11040

15132

T e lé fo n o s

B a n c o  U r q u i j o ,  A l c a lá , 55............................................. 128.10

B a n c o  d e  V iz c a y a , Nicolás María Rivero,
números 8 y 10....................................................................

C o n s e jo  S u p e r io r  B a n c a r io , Pla:a de la In-
dependencia, 8 ..................................................................

C r é d i t  L y o n n a is , Alcalá, 10 ........................................ iiiSj

BARCELONA 
B a n c o  U r q u i j o  C a t a lá n , Capital 25.coo.ooo.

BILBAO 
T a n c o  de  E s p a ñ a , Gran Vía, 10.

B a n c o  E s f a ñ o l  d e l  R io  d e  l a  P la t a . Direc­
tor, D. Julio Carahias. Plaza Circvhr, 4.

B a n c o  U r q u i j o  V a s c o n g a d o . Fl. Circular, i.
GIJON

B a n c o  G i j o n é s  d e  C r é d i t o , C. Corrida.
B a n c o  M in e r o  I n d u s t r i a l  d e  A s t u r i a s  (fifial 

del Banco Urquijo

IU77

16607

16460
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I BANCO DE BILBAO I
I  F u n d a d o  e n  1 8 5 7  =
i  Capital social; Pesetas 100.0 0 0 .0 0 0  i
5 Capital emitido desembolsado (60 milloDes) y Reservas (65 S 
E millones) : Pesetas 125.0 0 0 .0 0 0  E

I  Dirección lelegráf.oa: B A N C O B A O  - Domicilio social: B I L B A O  I
= SU C U R SA LE S |
I  A icoy.-A lgorta .-A licante. A ianda  de Duero. • Baracaldo.- = 
I  Barcelona.-Barcelona (puerto). Bermeo.-Bilbao (Gran Vía).- = 
s  Briviesca. - Burgos. - Castro Urdíales. - C órdoba.-Durango.- = 
= Elizondo.-Estella. - Guernica. • León.-L equeitio .-Londres. - = 
I  Madrid.-Madiid, Agencia A.-Medina de Pom ar. • Melilla.- i  
= Miranda de Ebro. - U rduña. - Palencia. - Pamplona. - Paiis .-  S  
i  Peñarroya .-PuebloN uevo .-Ponferrada .-R eus.-Sabadell.-S a- |  
=  gunto  (puerto). Salam anca.-Sangüesa. • San Sebastián . Se- = 
I  villa. - Tafalla. - T ánger.-T arrasa .-T udela . - Valencia. - V a- E 
5  lencia (puerto).-Vigo.-Vitoria.-Zamora.-Zaragoza. =
1  P r in c ip a le s  o p e ra c io n e s  e n  E s p a ñ a : 1
5 Giros, transferencias, cartas de crédito, órdenes telegrá- =
= ficas sobre todos los países del mundo. =
2 Descuentos, préstamos, créditos en cuenta corriente so- = 
i  bre valores y personales. =
i  Aceptaciones, domiciliaciones y ciéditos comerciales en 1  
= Bilbao, Barcelona, Madrid, París, Londres. Nueva York, |  
S etcétera para el c o m e r c io  d e  i m p o i  t a c i ó n  en limitadas condi- 5 
E clones a los cuentacorrentistas. E
E Descuento de letras, documentarlas y simples, por ope- =
= raciones del c o m e r c io  d e  e x p o r t a c i ó n . i
i  Préstamos sobre mercancías en depósito, en tránsito, en S
= importación y en exportación. E
= Operaciones de Bolsa en las de Bilbao, París, Londres, s 
E  Madrid, Barcelona, etc. Compraventa de valores. =
= Depósitos de valores, cupones, amortizaciones, conver- 5
= siones, canjes, renovaciones de hojas de cupones, emprésti- = 
E tos, suscripciones, etc. =
5 Cuentas curiientes y consignaciones a la vista 2 1/2 por i
£ 100: a ocho días preaviso, 3 por 100. =
= Imposiciones en libretas sin vencimiento fijo a 3 1/2 = 
E por 100, E
i  Imposiciones a plazo a 3 1/2 , 3 3 /4  y 4 1/4 por 100, a tres, i  
=  seis y doce meses, respectivamente. =
5 Cuentas corrientes e imposiciones en moneda extranjera. =
S Negociaciones de francos, libran, dólares, etc.; afianza- =
i  miento de cambio extranjero. E
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T e lé fo n o s

OVIEDO
B a n c o  A s t u r i a n o  de  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .

B a n c o  d e  E s p a ñ a  (Sucursal de Oviedo).
B a n c o  H e r r e r o , C. de Fruela.

B a n c o  de  O v ie d o , Plaza Constitución.

SEGUROS
A h e i l l e , Serrano, 5................................................................. 52337
C a n t a b r ia , Sevilla, 12 y 14.......................................

C o m p ñ ia  A d r i á t i c a  d e  S e g u ro s , Avenida
Pi y Margall, 17 ............................................................... 14730

E q u i t a t i v a  { F u n d a c ió n  R o s i l l o ) , Alcalá 71. 55745
E s p a ñ a  (5 . A . ) , Av. de Dato, núm. 8........ ig876
L a  M u n d i a l , Mayor, 6 y 8............................................. 12540

L a  S u d - A m é r i c a , Plaza de Cánovas, 4........ i6gi8
N u m a n c i a ,  S . A . , Avenida del Conde de

Peñalver, 13 ..........................................................................

S u n  I n s u r a n c e  O f f i c e , calle Mayor, 3g...

BILBAO
Director general, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.

15014

16842

1 2 4 5 6
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Banco Hipotecario

de España
Paseo de Recoletos, 12. M A D R I D  i

ik
I  PRESTAMOS amortizarles con PRIMERA HIPOTE- |
1  CA, a largo plazo, sobre fincas rústicas y urbanas, hasta el i  
I  50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar en cualquier 1  

i  momento, total o parcialmente, el capital que se adeude. =
i  En representación de estos préstamos emite CEDULAS HI- i
= POTECARIAS al portador con exclusivo privilegio, =

= Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRI- |  

I  MERAS HIPOTECAS sobre finoas de renta segura y faoll venta, que i  
i  representan más del doble del oapital nominal de las oédulas en olraulaoión. ñ 
= teniendo como suplemento de garantía el capital social y sus = 
= reservas. Se cotizan como valores del Estado y tienen carácter i  

I  de Efectos públicos, no habiendo aufrldo alteraciones Importantes en su i  
I  cotizaolón, no obstante las intensas crisis por que ha atravesado el país. |  
E Se negocian todos los días ep las Bolsas de España en gran- = 

5  des partidas; se pueden pignorar, obteniendo un porcentaje 5  

S elevado de su valor nominal a módico interés. El Banoo Hípote- 1 
I  cario las admite en depósito sin percibir derechos de custodia, comunica al |  
i  depositante su amortización, se encarga de su negociación, § 

É bien directamente o por medio de los Bancos, corredores de i  
= Comercio y agentes autorizados de la localidad. Resulta, por i  
= tanto, un valer de cartera de máxima garantía, indispensable | 
E en Sociedades, Corporaciones y particulares. |
I  PRESTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE |
§ LA CONSTRUCCION en poblaciones de importancia, bien a = 
L corto o a largo plazo. i
I  ADMITE CUENTAS CORRIENTES con interés. |
i  Tiene establecido un Negociado especial de A p o d e r a m i e n -  |
= ¿os e Jji/oríMes, con carácter GRATUITO, para representar a I 

= los prestatarios de provincias en toda la tramitación del prés- | 
= camo, mediante poder otorgadoal efecto. 5
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BANCO ÍIRQÜIJO CATALAN

Domicilio social; Pelayo, 42
B A R C E L O N A

Apartado de Correos 845 

Teléfono 16460 

Dirección telegráfica y telefónica: 
CATURQUÍJO

Almacenes en la Barceloneta (Barcelona).

O p eracion es b an carias d e to d a s  c la ses .

A G E N C IA S  Y  D E L E G A C IO N E S :

B a ñ ó la s, L a  B isb a l, C alella , G erona, 
M ftnresa, M ataró , F a la tn ó s , R e u s ,  
S an  F e liú  d e  G u ix o ls , S itg e s , Tore 
: l ió ,  V leh  y  V illa n u ev a  y  G oltrú  :

C oiT osponsal d e l B an co  d e  E spafla  en  
: : M ataró y  V illa n u ev a  y  G e ltrú  : :

í
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s o cied ad m e i a i a r g i c a  D u ro  Fe lguera
C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

C apital social; .77.500.000 pesetas

Carbones g ruesos y m enudos de todas c lases y espe­
ciales p ara  gas de alum brado .—Cok m etalúrg ico  y 
p a ra  usos dom ésticos,—S u ip ro d u c /o s  de la  destila­
ción de carbones: Benzoles au to , lavado , quifainan- 
chas, solvente.—5 u //a /o  am ónico con 20 a 21 p o r lOO 
de n itró g e n o .-B re a , c reo so ta  y  ac e ifc sp esa d o s  para  
m otores scm i-dieseí e im pregnación de trav iesas.— 
/ í ie r ro s y a c e r o s  lam inados en b a rra s  de to d as clases 
y  form as p ara  él com ercio.— Viguería  y dem ás hie­
r ro s  de co n s tru cc ió n ,-C A ap as, Planchas y  Planos 
anchos para 'cofistrucciones civiles y navales.— CÁa- 
p a s  especiales para calderas.—Carriles p ara  minas 
y  ferrocarriles de via ancha y e s tre c h a .- 4 c e ro  ex- 
tradulce m arca X, equivalente al h ie rro  sueco.— Los 
productos de esta fábrica han  sido  reconocidos y 
acep tados.por el Registro del Lloyd de Londres.— Tu­
bería  fundida vcrticalm ente en batería  p a ra  conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,.desde 5 h as ta  120 
centím etros de diám etro  y  para  to d as la s  presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas armadas. -  
Arm aduras m étalicas y dem ás trab a jo s  de gruesa 
cM erería .—Acero moldeado en to d a s  sus aplica­

ciones.

D i r e c c i ó n  ( moDRÍD Gijon la  feloüeru 

postal.. .  !  dicaio. ss.-A-s flpartaoo s i  (Asturias) 
Telegramas 

Teielonemas
DURO DURO DURD-SARIA
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ü ñ  I W U N D l A ü
SOCIEDAD AN Ó N IM A DE SEGUROS

D O M i 6  1 L I O t

Calle JVIayoir, 6 y S.JVíadttid

O A F * I X A . L  S O C I A L ;

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 —  desembolsado

H a to iitx n d a  p o n  8  d «  (u l lo  IS O 0

y aa d* maye d* 1918.

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g f u ro s  r a u t ia o s  d e  v i d a  

S o p e n v iv e o B ía , P tre v is íó o  y  A h o r r o  

Seguro* de

ftecidentes feí»poviat*ios

I ' 1

j|' j

f :

Apiflbadí psr l> iDtpeccíia Geoeiil de PrevhidB.

Ayuntamiento de Madrid



“ C. L . A . S. S. A .“
Líneas Aéreas subvencionadas e intervenidas por el Estado

C O N  F L O T A  DE A V I O N E S  T R IM O T O R E S  
FO R  V A L O R  D E  2 - 5 0 0 - 0 0 0  F E S E T A S

A eródrom os de socorro cada 50 k ilóm etros - E stac ion es m eteoro lóg icas cada 75

Seguridad absoluta - Confort • Rapidez
S e r v i c i o  d i a r i o  a  B a r c e l o n a ........................................... 12'S p e s e t a s
A S e v  i H a .......................     ♦ . . .  1 00
S e r v i c i o  b i s e m a n a l  M a d r i d - B i á r r i t z  ( l u n e s  y  

M i é r c o l e s • » * * • • • • • • • • • * • • • * • * • • • * * * • * * * * '  * ^

Enlace con los expresos de lujo y líneas aéreas internacionales
O FIC lN ^^éEN TR A L :

P laza  de la  Lealtad , 4 (esquina a  Antonio M aura)
DELEGACIONES:

Biarritz: 1 8 ,  A ven u e  l a  M a m e  -  T e l é f .  1 4 - 7 9  
Barcelona: F o n t a n e l l a ,  1 0  -  T e l é f .  2 o 7 8 o  

Sevilla: A v e n i d a  R e i n a  M e r c e d e s ,  1 -  T e l é f .  2 1 7 6 o  
I N F O R M E S  E N  T O D O S  L O S  H O T E L E S

Despachos de billetes eu todas las agencias  de viajes
y en la calle de Antonio M aura, 2 (bajo)

n

>»

Teléfonos 18230 +1823S
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Madrid

AfiUAS MINERALES NATURALES DE

I Carabaña
j P U R G A N T E S ,  D E P U R A T I V A S ,  A N T I B I L I O S A S

La  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R !  - A n i o n i o  M a u r a ,  1 2  - M A D R I D

L A  E Q U I T A T I V A
-  f u n d a c i ó n  r o s i l l o  -

Domicilió social. A lcalá , 6 5  (E dific io  de  su  p ro p ie d a d ) — M A D R ID  
Oncina», auxiliares: B A R C E L O N A ,  Vía Layetana, 54  (Edificio de su propiedad) 

B I L B A O , Gran. Vía, 3 .— S E V I L L A ,  Rioja, 17

n K » i i « a . i i i i ) i i i i o  i i u i i ü i o n B H i_ _______________ . .   I I  I I  U  I I  I I  W  I  I I  I  fc 11 W  1 W W M IIC B I c e  lU M IIC S I  I

I

I

‘ N O IV ID U A L E S  Y OE GRUPOS MUEBLES, INMUEBLES Y COSECHAS

S E G U R O S  A C C ID E N T E S .  IN D I V I D U A L E S .  C O L E C T I V O S  Y  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  C IV IL

___________________________ O X J P ¿ » N  D B  O O lS r S U L T A .  -

S o m b re :  ..........................................................................................................

D irección: ......................................................................................................
E d a d :  ....................................................  P ro/esíón .-  ...........................

.................................... Objeto del Seguro............... .................
Ccr.tidaíl a asegurar;

A u to r i z a d o  p o r  l a  l o s p o c c i ó n  G e n a r a l  d e  P r o v l s ld n .

I Banco Urquijo]
I M A D R I D  S

I Julio Cuéllar García |  ¡  l ' j n i ' i c n
=  E n c a r g a d o  d u r a n te  m u c h o s  a ñ o s  e n  la  =  B  x  C l l i J l d O ' '  UL L  =E n c a r g a d o  d u r a n te  m u c h o s  a ñ o s  e n  la

C A S A  M B N É N D H Z

Especialidad en bi- 
soñés p a ra  caballero
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D o m ic ilio  s o c ia l:  c a lle  d e  A lc a lá , núm. 55

D ire c c ió n  te le fó n ic a  u  te le g rá f ic a  ü  R  O  U  I  J  O  
A p a rta d o  d e  C o rre o s  n ú m . 49 

( O fic in a s . 12840  
I G e re n c ia , 12849.

re lé to n o s :

A g eiic ia s  en  Sevilla, Puente de Vallecas y Alcalá 
de Henares.

«

Capital 100 .000 .000  de pesetas

Realiza toda clase de operaciones bancarias, y espe­
cialm ente se ocupa de la com pra y venta de valores 
en las Bolsas d e  España y del extranjero , - D escuento 
V cobro  de cupones y títu los am ortizados. D es­
cuento  y cobro de letras, -  Giros^y cartas de crédito. 
C ustodia de valores, m etales preciosos y alhajas. 
Cuentas de crédito con garantía de valores naci'i- 

nales

DEPA RTA M EN TO  DE CAJAS DE A LQ U ILES

Cajas por zo y jo  pesetas anuales, en abonos por 
trim estres, sem estres o años; lib res d e  im puestos 
para un solo titu lar o en la parte equivalente al m is­

mo si son varios
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Fernando V I núm. 1

■ mo si son varios ■
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ii;

i  = ORANBFS F X /S T F N C IA S  i  i U L L o A
Calle de Don Ramón de la Cruz, 

núm. 70, bajo derecha

T e l é f o n o  5 5 4 9 2

Se recogen y llevan a domicilio 

los encargos qne se le hagan.

B g FN MUEBLES DE JUNCO |  j

I  I  Y MÉDULA I  I

i i Hamacas " i I
Americanas i  =

O P T I C O

CarmeD, 1 4 -  MADRID
Fiiiiiiiiiiiiiiiii.iiniiiiiiiiiiiiüiiniiiiiiiiiiiiiiiüliiiiiiiiiüiiiuillliií?

Imprenta Martosa. Leganitos, 54, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




